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H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  DE C E N TR O  
D IR E C C IÓ N  D E  O B R A S , O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y  S ER V IC IO S  M U N ICIP A LES  

C O N V O C A T O R IA  PÚ B LIC A  E S T A T A L  No.: 01/17

C o n  fundam ento en el Articulo- 76 d e  la Constitución Política del Estado de Ta b a s c o  y  los Artículos 30 Fracción  I y 34 Fra cció n  I de la Le y  de O b ras 
Publicas y  Servicios relacionados co n  las m ism as del Esta do  d e  Ta b a s co , el H. A yuntam iento Constitucional de C e n tro  a través de la Dirección de O bras, 
O rdenam iento Territorial y  S ervicios M unicipales; con vo ca  a los interesados a participar en el procedim iento de contratación bajo la m odalidad de Licitación Pública 
Estatal para la adjudicación del contrato de obra pública a base  d e  precios unitarios y  tiem po determ inado, c u yo  im porte será cubierto con recursos de R A M O  33 
F O N D O  III, según O ficio d e  A u torización  N o . H A C /D P /O A /00493/2017, H AC/D P/O A/00494/2017, H AC/D P /O A/00496/2017, HAC/D P/O A/00588/2017 Y  
H A C/D P/O A/00556/2017 con  fecha 21 D E  J U L I O  D E  2017, 09 D E  A G O S T O  D E  2017 y  19 D E  A G O S T O  D E  2017 em itidos por la Dirección de Program ación 
M unicipal de conform idad con  lo siguiente;

N o . d e  licitación C o s to  d e  las bases'* ¿Lim ité  d e  Inscripción ■
Visita al lugar d e  la obra 

• - o ío s  trabajos
. Jun ta  d a-A cla racion es :

Presentación d e  proposiciones 
y  ápertdra técnica y  económ ica

5 6 -0 6 4 -0 0 5 -0 0 1 -1 7
LP -0 4 /S A S -0 0 1 E /1 7 $ 2 ,000.0 0 - 1 3 -S E P -1 7

1 2 -S E P -1 7  
09 :0 0  H R S . 

(O B L IG A T O R IA )

1 3 -S E P -1 7  
10:30 H R S . 

(O B L IG A T O R IA )

1 9 -S E P -1 7  
09 :0 0  H R S .

C la v e  F S C  
(C C A O P ) i D escripción  gen era l d e  la obra

- ’ , . '  5;', ’ • 7-í ■ • ■ ■■■• ■ ■

•„’•Fecha de a '  
u n id o

P la zo  de ■' ■ 
e je c u c ió n ^

Capital Contable  
* R equerido :

K -4 8 0 -  C O N S T R U C C I Ó N  D E L  S IS T E M A  IN T E G R A L  D E  D R E N A J E  S A N IT A R IO  E N  
L A  C O L . J O S É  M A R IA  P IN O  S U A R E Z  (T IE R R A  C O L O R A D A ) III E T A P A , S E C T O R  
P Y A S U R  F A S E  1 (R E D  D E  A L C A N T A R IL L A D O  S A N IT A R IO )
L O C A L ID A D :  0 0 0 1 .- C D . V IL L A H E R M O S A .

0 2 -O C T -1 7
120 D IA S  

N A T U R A L E S
$ 3 ,00 0,00 0.0 0

N o . d e  licitación

*.. 4. -A',. -
- -V

C o s to  d e  las b ase s . L lm ite .d e  Inscripción'' ¿
Visita al lugar d e  la obra 

o los trabajos ' .
Jun ta  de A c la racio ne s ,.

Presentación d e  p ro po sld on es 
y  apertura técnica y  económ ica

5 6 -0 6 4 -0 0 5 -0 0 2 -1 7  
LP -0 4 /S A S -0 0 2 E /1 7

$ 2 ,000.00 1 3 -S E P -1 7
1 2 -S E P -1 7  
0 9 :0 0  H R S . 

(O B L IG A T O R IA )

13 -S E P -1 7 
11:30 H R S . 

(O B L IG A T O R IA )

1 9 -S E P -1 7  
10:30 H R S

C la v e  F S C  
( C C A O P ) ’

, . 4 ,  : D e s c rip d ó n  gen era l d e  la obra  , .
-  F e ch a  d o  ,.d

■ Inicio
P la zo  de 

-, e je cu d ó ri

Capital, Contable  ; 
R equerido

K -4 8 1 .- C O N S T R U C C I Ó N  D E L  S IS T E M A  IN T E G R A L  D E  D R E N A J E  S A N IT A R IO  E N  
L A  C O L . J O S É  M A R ÍA  P IN O  S U A R E Z  (T IE R R A  C O L O R A D A ) III E T A P A . S E C T O R  
PYASUR FASE 2 (RED D E  A L C A N T A R IL L A D O  S A N IT A R IO )
L O C A L ID A D :  0 0 0 1 .- C D .  V IL L A H E R M O S A

0 2 -O C T -1 7
120 D IA S  

N A T U R A L E S
$ 2 ,000.000.00
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Nó. de licitación Costo dé lo i bases Limite de Inscripción Visita al lugar de la obra 
■ oíos trabajos Junta de Adaradones : Presentación de proposiciones 

y apertura téónlca y económica

56-064-005-003-17
LP-04/SAS-003E/17 $ 2 ,000.00 13-SEP-17

12-SF.P-17 
09:00 HRS. 

(O B LIG A TO R IA)

. 13-SEP-17 
12:30 HRS. 

(O B LIG A TO R IA )

19-SEP-17 
12:00 HRS.

Clavo F S C  
(C C A O P ) Desctlpdón general de la obra Fecha de 

Inicio
Plazo de 
ejecución

Capital Contable 
Requerido

K-483.- C O N S TR U C C IO N  D EL S ISTEM A  IN TE G R A L  D E D R E N A JE  S AN ITAR IO  EN 
LA C O L. J O S É  M ARIA PINO  S U A R EZ (T IE R R A  C O L O R A D A ) III ETA P A , S E C TO R  
P Y A S U R  F A S E  4 (R E D  DE A LC A N TA R ILL A D O  S A N ITA R IO )
L O C A L ID A D : 0001.- C D . VILLAH ERM O SA.

02 -O CT-1 7 120 DIAS 
N A TU R A LES Î  3,000,000.00

No. de licitación Costo de laá bases Umita de Inscripción Visita al lugar dé la obra 
o los trabajos Junta de Adaradones Presentadón de proposldones 

y apertura técnica y económica

56-064-005-004-17
I.P-04/SAS-004E/17 $ 2 .000.00 13-SEP-17

12-SEP-17 
09:00 HRS. 

(O BLIG A TO R IA)

13-SEP-17 
13:30 HRS. 

(O B LIG A TO R IA )

19-SEP-17 
13:30 HRS.

Clave F S C  
(C C A O P ) Descripción gênerai de la obra Fechada

inidó
Plazo de 
ejecución

Capital Contable 
Requerido

K-565.- C O N S TR U C C IO N  D EL S ISTEM A  IN TE G R A L  D E D R EN A JE  S Á N IT A R IÓ T ÍT  
LA C O L. J O S É  M ARÍA PINO  S U A R E Z  (T IE R R A  C O L O R A D A ) III ETA P A , S E C TO R  
P Y A S U R  F A S E  7 (E S TA C IÓ N  D E BO M B EO  Y  L IN EA S  D E PR ESIÓ N )
L O C A L ID A D : 0001 - C D . V ILLA H ER M O SA .

02 -O CT-1 7 92 DIAS 
N A TU R A LES $ 3,500,000.00

No. de licitación Costo de les. bases Limité de Inscripción Vtsliá al lugar de la,obra 
o los trabajos Junta de Adaradones Pfasentadóñ de proposldones 

y aperture técnica y económica

56-064-005-005-17 
LP-04/AR-005E/17 $ 2 ,000.00 13-SEP-17

12-SEP-17 
09:00 HRS. 

(O B LIG A TO R IA )

13-SEP-17 
14:30 HRS. 

(O B LIG A TO R IA )

19-SEP-17 
19:00 HRS.

Clavé F S C  
(C C A O P )

Descripción 'general d e  la obra
Fe ch a  de 

Infoio
P lazo de 
ejecudón

Capital Contable 
Requerido-

K-540.- R EH A B ILITA C IÓ N  D E  PA V IM EN TO  A S F A L T IC O  EN  TR A M O S  A ISLAD OS 
D EL CAM IN O  PR IN CIPAL D E LA RA. A N A C L E T O  C A N A B A L  2DA S ECC IÓ N . 
L O C A L ID A D : 0034.- R A. A N A C L E T O  CA N A B A L 2A. S E C C IÓ N .

0 2 -O C T -17 45 DIAS 
N A TU R A LES $ 3,000,000.00

• La s  b ases d e  la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secolab.gob.mx o bien en la Dirección de O bras, Ordenam iento Territorial y 
S e rv ic io s  M unicipales ubicada en: P aseo Ta b a sco  1401, 2do. Piso, Ta b a s co  2000, C .P . 86035, Villaherm osa, Centro, Tab asco , los dias Lunes a Viernes de 
9 :0 0  a 15:00 hrs.

• La  forma de pago es: en efectivo en caja  a favor de Municipio de Centro  en la Dirección de F inanzas Municipales previa autorización de la Subdirección de 
Contratación de O bras y  Servicios d e  la Dirección de O bras, O rdenam iento Territorial y  S e rv id o s M unidpales.

• La  visita al sitio de la realización de los trabajos de los proyectos K -4 8 0 , K481 y K -4 8 3  (2 5 0 ) y K -5 4 0  (2 2 0 ) se llevará a cabo el dia y hora antes indicado,
partiendo de la Coordinación d el Sistem a de A g u a  y Saneam iento (S A S ) en calle Benito Ju á re z No. 102 Col. R eform a, Centro, Tabasco.

• La  visita al sitio de la realización de los trabajos de los proyectos K -5 6 5  (3 4 0 ) se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la S u b d lre c c ió n  del
A re a  R ura l de la Dirección de O b ras, Ordenam iento Territorial y  Servicios Municipales, ubicada en Paseo Ta b a sco  1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C .P .
86035, Villaherm osa, C entro, Ta b a s co .

• La  junta de aclaraciones y ei acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes Indicado en: la Sala de Juntas de la 
Dirección de O b ra s , O rdenam iento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: P aseo Ta b a s c o  1401, 2do. Piso, Ta b a s co  2000, C .P . 86035, Villahermosa. 
C entro, Tab asco .

»  La visita al sitio da la realización de los trabajos y Jun ta  de Aclaraciones son ob lig a to ria s  de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción X V I de la Ley de 
O b ras Públicas y Servicios relacionados con  las m ism as del Estado de Tab asco .

• Ninguna de las condiciones establecidas an las Bases de Licitación, asi com o en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
-  N o  se podrán subcontratar partes d e  la obra.
• N o  s e  otorgara un  anticipo alguno.
• N o  podrán participar las p ersonas que  s e  encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de O b ras Públicas y Servido s Relacionados con las m ism as del 

E sta do  de Ta b a s co .
• Ú nicam ente podrán partidpar perso nas con  domicilio fiscal en el Estado de Tab asco . (Articulo 34 Fracción I de la Le y  de Obras Públicas y  S ervidos 

R elacionados con las m ism as det E sta do  d e  Teb asco t
• E l Id iom a en q ue  deberá presentarse la pro po sidó n será: Espa/tol. '
• L a  m oneda en que se deberá presentar la pro po sidó n será: P eso M exicano
• Lo s requisitos generales que deberán  ser cubiertos son:

1.- So lid tud  por escrito citando el núrhero d e  Bcltadón y  descripción de la obra e n  papel m em bretado de la em presa, dirigido a l C . In g . J o s é  A lfo n s o  T o s c a  
J u á re z , Director de O b ras, O rd en am ie nto  Territorial y  S e rv id o s  M unicipales del H . Ayuntam iento Constitudonel de Centro.

2 -  C o p la  del registro vigente del R egistro Ú n ico  de Contratistas expedido por la Secretaría de Contreiorla del Estado de T a b a s co  con la E S P E C IA L ID A D  
K -4 8 0 , K481 y K -4 8 3  (2 8 0 ), K -5 6 5  (3 4 0 ) y K -5 4 0  (2 20 ) y un capital contable m ínim o arriba Indicado.
3 . -  N o  se podrá re d b ir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Ú nico áe Contratistas. Solam ente se

podrán re d b ir las propuesta* de los licitantes, que com prueben que está In ldado el trámite pare su aceptadón en e! Registro Único de Contratistas, con un 
m ínim o de 15 dias naturales anteriores a la apertura de las propuestas. N o  se podrá adjudicar ningún contrato a los Hdtantes que no cuenten con un  registro 
vigente o bien, in lda do el trám üa del m ism o. (Art. 26 del R eglam ento de la Le y  de O b ras Públicas y S ervido s Relacionados con las m ism as dal Estado de 
Ta b a sco .

4 . - D ocum entación que  com pruebe la experiencia y capacidad tóenles en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de ia em presa y del
personal técnico, a com pañando copia d e  los contratos que  se hayan celebrado, o cualquier otro docum ento que lo acredite.

http://secolab.gob.mx
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5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado» con la Administración Pública Estatal y Federal, asi com o con particulares señalando el 
nom bre del contratante, el im porte total contratado y el Importe por ejercer desglosado por anualidades.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: C onform e a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las m ism as del Estado de Ta b a s co . E n  base al análisis com parativo de las propuestas adm itidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económ icas y  que sean factibles de realizar con los recursos y en el p lazo propuesto.
N o  se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fedta p o s ft lo r  al Indicado com o limite de pago de bases.

Villaherm osa, T a r a s c o .f g  de ^  tlembre de 2017.

Ta b a s c o  2 0 0 0 ,
8 6 0 3  5 V U la h * rm o s a . 7>b

T e L O l  (9 9 3 )  1 0  32 32 
w w w .vH ta h e rm o s fn .g ó b  m*<

omccoòN oe osaas, oammamento 
TtlWarORIAL Y ffiRVtOOl 

MUmCtf»ALBS

Para un mejor municipio

No - 7974

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO.
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 005

C on fundamento á lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 26 del 
Reglam ento de la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado da Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; se convoca a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Ucltadón Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiem po Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos del " F O N D O  III A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  
IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y  D E  L A S  D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  D IS T R IT O  F E D E R A L  D E  2017", de Fecha 23 de Febrero de 2017, de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

, . NoVda1lqltíÍc(óri íCos't'p da jas. ; 
-*.V base».

F»ch»
inscripción

Visite »1,lugar d»H¡
’-'iVviR1ôBrÇ>,i. LJ

,J uhta d s . . .  
.aaclaraclonStiJ:

; Pf^ántiólón d»\ jjfq jfSiloloriéf 
v »oertuf» técnica: y económica

56077003-006-17 $ 3,000.00 14/09/2017 14/09/2017 
06:00 horas

14/09/2017 
11:00 horas

19/09/2017 
09:00 horas

• ̂ Fachada'.' 
r -  Inicié Líá:

.^•Plàiada'V

K00S-06-035.-CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO. CALLE CARRETERA 
CALZAOA DEL CIRCUITO DEL GOLEO A CARRETERA DEL RETEN 
Localidad: 270020001.- CARDENAS

02/10/2017 29 Días

■ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httD://www aecotab oob.mx y en el Departamento de Análisis y Precios Unitarios.
Ubicado en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col Pueblo Nuevo, C.P. 86500, Tel. 01 (937)37 2 28 18 EX T 373, Cárdenas, Tabasco, los días lunas a viernes; con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.

• La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
• La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes Indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servidos Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco.
. La Junta de aclaraciones y el aclo de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco.
. La visita al sitio de la realización de ios trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracdón XVI de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco
• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No se podrán subcontratar partes dé la obra.
• Para esta obra se otorgará el 30% de anticipo.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco,
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposlclón(es) será(n): español.
• La(s) moneda(s) en que debérá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
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« 1 .-Solicitud por escrito citando el nüm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Lie. Nelson Humberto Gallegos Vaca,
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Seivicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.
2 - Inscripción o Registra Único de Contratistas del Estado de Tabasco vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se 
trate, con fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco Presentando 
la siguiente documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para 
este Proyecto se requiere la especialidad Z20. T-rraceriiisy vialidades.
3. -  Curriculum de la empresa y/o persona tísica comprobado con relación de contratos de Obras de tos tres Ultimos arios incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados lanto con la admlnlsfraclón pública, asi como con los particulares, seftalando el importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes eri 
cada uno de los contratos
4. - Capacidad técnica, deberá anexar Curriculum del personal técnico oon copia de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación oel contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base el análisis comparalivo de ¡as propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
légalos, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con tos recursos y el plazo propuesto.

CARDENAS, TA B A S C O \A  09 de septiembre deJ20;17,

C ,  L ie .  Nelson H um berto 'G
DIR DL OBRAS, O R DEI'jÁM IENTQ'TERRtTOl 

Ruorlca

TJV ChtHAS

No. - 7995 INR U TU TO  OP SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTA DO  DE TABASCO
DIRECCIÓN OC AOMIMISt RACIÓN

Convocatoria: 007
Y:.n r-l ^-v*n,,ta »  la ConsHtudóri Polillo» de loa Estado» Unidos Mexicanos en su artículo 134. y do conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación do 
Rorv-nus del Estado te fnbnsco, se convoca a los interesados en participar en >a licitación para la Adquisición de Bienes Informáticos, de conformidad con to siguiente:

Licitación Pública Estatal

5f>0h9001-0ü? $ 2.000 00 13/09/7017 
14-30 H O IW ; Nf) API. ÍOA 18/09/2017 20/09/70 f 7

09.30 HORAS 09 30 HORAS
27/09/7017 

09:30 IIORAS

IS146

1S146

CÓM PU TA O O RA PE ESCRITORIO CO N FAC ÍO R  D EFORM A REDUCIDO 
COM PUTADORA PORTATIL CON PANTALLA ÜE U  "
LEU

CON RETROILUMINACION

Las basas de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secotab.gob.mx y venta en le Dirección do Administración ubicada en: i. PERALTA G. Númoro 
100 Altos, Colonia CEN TR O , C.P. 00000, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3123280 y 993 3144890, los días LUNES A  VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 14:00 horas. El costo 
«)e adquisición de las presentes bases de esta llr.ltadón, es ríe $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A., el pago podrá hacerse en efectivo mediante un recibo omitido 
por la Dirección de Finanzas de El instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET), mismo que deberá ser pagado en las cajas de dicha Dirección, ubicadas en Av. 27 
rio febrero No. 930, Colonia Centro, C.P. 80000, VMahermosa, Tabasco, teléfono (993) 314-47-54 en horario da lunes a viernes de 08:00 o 14:00 horas o en su caso, podrá realizarse, 
n trovó» do depósito benceno en te cuenta de El Instituto de Seguridad Social dei Estado de Tabasco:

Beneficiarlo: instituto de 8egurtdad Social del Estado de Tabasco 
Número de cuente: 405S149R87 
Institución bancada: HSBC

•» Lo íunH de aclaraciones se llevará a eolio el día 18 de septiembre dei 2017 a tes 09:30 Ilotas on: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET, 
ubicado en: Cerrada do la Ceiba S/N, Colonia Ataste, C.P. 80000, Centro, Tabasco.

• El acto de presentación do proposiciones y apertura de tes propuestas técnicas se efectuará el día 25 de septiembre ctel 2017 e las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL 
CEN TR O  DE ESPECIALIDADES MÉDICAS ISSET, ubicado en: Cerrada de te Ceiba, S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• La apertura de las propuestas económicas se efocluerá o! día 27 de septiembre del 2017 a tes 09:30 horas, en: ALIDITORIO DEL CENTRO OE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de te Ceiba S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• Elidióme en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La moneda en que deberá cotizarse tes proposiciones será: Peso mexicanos,
« No se otorgará anticipo. ,
• Lugar de entrega: DE ACUERDÓ A BASES, los días DE ACUERDO A BASES en el horario de entrega: DE ACUERDO A BASES.
.  Plazo do entrega: DE ACUER DO  A BASES.
• El pago se realizará: DE ACUERDO A BASES.
*. Ninguna de'laa condiciones establecidas en las baso» do licitación, asi como los propoe'^oqe;; presentadas por los licitantes, podrán ser negociada».
• No podrán pmllclpnr tes personas que se encuentren on los supuestos del articulo 51 do i».-. 'Vfyxte Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación do Servidos del Estado de

r -.i---------- V  %  L  '

http://www.secotab.gob.mx
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C m t m -
somos todos

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN

C O N V O C A T O R IA  DE S U B A S T A  P Ú B L IC A

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 54. 65 
fracciones I y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 86 fracciones IX y XI, 106 fracciones I y II, 
107, 233 y 234 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 32 y 33 de los Lineamiento Relativos a la Disposición 
Final, Enajenación y Baja de los Bienes Muebles del Gobierno del Estado de Tabasco, 3.6.2.2 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco y 432 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco; en cumplimiento a lo ordenado en al Acta de Cabildo número 31, celebrada en sesión ordinaria ei dia 30 de Mayo de! 
2017 y del Acta de Cabildo número 14 ordinaria, celebrada el 28 de octubre de 2016, se autoriza el destino final de los bienes 
dados de baja del patrimonio municipal para que se enajenen mediante el procedimiento de subasta pública; la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; emite la presente:

C O N V O C A TO R IA  DE S U B A S T A  P Ú B LIC A  N ÚM ER O  DA/002/2017

Cantidad Unidad de medida Descripción

1 Lote 1032 (mi! treinta y dos) bienes muebles y 33 (treinta y tres) unidades motrices

El Presente procedimiento de subasta Pública se realizará de acuerdo al siguiente calendario;

P R O C E S O  . / '^ C :h o r á r i ( J § P | ¡ !

Registro y compra de bases 09 al 22 de Septiembre 9:00 a 15:00 horas Dirección de Administración, planta alta del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. 
Paseo Tabasco 1401, col. Tabasco 2000, 
C .P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

Inspección ocular 09 al 22 de septiembre Inicio 10:00 horas

Apertura de sobres y fallo 26 de septiembre 11:00 horas

Para efectos de adquirir las bases, conocer las características de los bienes objeto de la presente subasta pública y participar en 
el proceso, deberá acreditarse el pago por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M .N.), para lo cual dqberán 
acudir a la dirección de Administración por la solicitud correspondiente y realizar el pago en la caja de la Dirección de Finanzas, 
donde les será expedido el comprobante que deberán presentar en las oficinas de la Dirección de Administración, donde les 
entregaran en forma impresa las bases que rigen el presente proceso.

Se ordena publicar esta convocatoria una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y por dos veces 
de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la entidad.

Para participar en el procedimiento de subasta se deberá garantizar la cantidad que resulte del diez por ciento (10% ) del valor 
total del lote, mediante cheque certificado de la cuenta bancada del interesado o cheque de caja, expedido a nombre del Municipio 
del Centro, a cargo de una institución bancaria que cuente con sucursal en la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

El Comprador contará con 5 días hábiles para realizar el pago del importe fijado en la constancia expedida en su favor, después 
del cual deberá acudir a la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Centro, a efecto de que le sea entregada toda la 
documentación inherente á los bienes del lote enajenado a su favor y se le haga constar la entrega de los bienes adquiridos. 
Hecho lo anterior, el comprador tendrá un plazo de quince dias hábiles para retirar los bienes enajenados, vencido este pl.-zo ei 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro no se hará responsable de pérdida de piezas o daños que pudiesen' 
causárseles a los bienes y el comprador debeiá pagar los aprovechamientos correspondientes por falta de retiro de los mismos.
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No.-7977

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO.

L Q l L . Q J . Q J .

AL PÚBLICO  EN G EN ER AL. 
P R E S E N T E :

En el e xpediente  civil n ú m e ro  0623/2014, re lativo  al Juicio 
E J E C U T IV O  M E R C A N T IL  p ro m o vid o  p o r LA U R E N C E  R O D R ÍG U E Z  T O R R U C O  
y/o LA U R E N C E  R G U E Z  T O R R U C O , p ropietario  del títu lo  de crédito 
d o cu m e n to  base de la a cción, c tu a lm e n te  se gu ido  p o r el licenciado 
F E R N A N D O  S A L V A D O R  S A N T IA G O , en su ca rá cte r d e  a po d e ra d o  general 
para pleitos y cob ra n za s del p ro m o v e n te , en contra  de M O D E S T O  M É N D E Z  
S U Á R E Z , a tra vé s  de M E U D A  C Ó R D O V A  P É R E Z  en su ca rá c te r de albacea a 
bienes de la sucesión del citado d e m a n d a d o , a cu m u la d o  al expediente  
7 7 7 /20 14 , relativo  al Juicio S ucesorio  In te s ta m e n ta rio  a bienes del extinto 
M O D E S T O  M É N D E Z  S U Á R E Z , p ro m o v id o  p o r M E U D A  C Ó R D O V A  P É R E Z ; con 
fecha siete d e  Julio de dos m il d iecisiete, se dictó un a uto que  copiado a la 
letra d ice;

'..JU Z G A D O  SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL 
Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE COMALCALCO, TABASCO, MÉJdCO. 
SIETE DE JULIO  DE DOS MIL DIECISIETE.

V IS T O S : El escrito de cuen ta , se a cu e rd a :
Primero. Por p re se nta do  al licenciado F E R N A N D O  S A L V A D O R  

S A N T IA G O , con su escrito de cu e n ta , con  el cual solicita se sa q u e  a rem ate  
en se gu nd a  a lm on ed a  el bien e m b a rg a d o  en esta causa, y  com o lo solicita 
y  en v irtu d  de que  no c om pa reciero n  postores a la d iligencia  de re m a te  en 
p rim e ra  a lm on ed a  celebrada el día n u e ve  de d iciem b re  de dos m il dieciséis, 
ni tam p oco el a cto r convino a sus Intereses adjud ica rse  el b ien inm u eb le  
e m b a rga d o  en autos, p o r lo q u e , con fu n d a m e n to  en el a rticulo  4 7 5  del 
C ódigo Federal de P rocedim ientos C iviles aplicado su p le to ria m e n te  a la 
m ateria  m e rca ntil, 1410 y  1411 del C ó d igo  de C o m e rc io  aplicable , con 
reb a ja  del d ie z p o r ciento saqúese a subasta  y en se gu nd a  a lm on ed a  al 
m e jo r p o sto r el bien su je to  a e jecución siguien te :

Predio ubicado en la caite Barranco Sur, zona número 6 
manzana 37 lote número 4, (ahora Boulevard Leandro Rovlrosa Wade, 
colonia Morelos de Comaicalco, Tabesco, constante de una superficie de 
00-3-29.18 hectáreas, localizado dentro de las medidas y  collndanclas 
siguientes: Al Norte 32.77 metros con Manuel Ochoa Escalante, al Sur: 
33.11 metros con el señor Manuel Ochoa Escalante; a! Este: 10.00 metros 
con calle Clrcunvaledón y  el Oeste: 10.00 metros con el señor Manuel 
Ochoa Escalante; dicho predio se encuentra Inscrito, en el Registro Público 
de la Propiedad y  del Comercio de Comaicalco, Taba seo, bajo el número 
1397 del libro general de entradas a folios del 40S0 al 4051 del libro de 
duplicados, volumen 72 folio quedando afectado por dicho acto el predio 
número 18702 a folio 212 del libro m ayor volumen 79 Rec.. 1557S4.

Aclaración orientación geográfica del Inmueble a rematar es 
constante da una su p a rfíd a  da 0 0 -3 -2 9 .1 8  hectáreas, localizado 
dentro de las medidas y collndanclas siguientes: Al N o ria  32.77 metros con 
Manuel Ochoa Escalante, aI S u r: 33.11 m e tro s  con el señor Manuel Ochoa 
Escalante; al Esta: 10.00 metros con calla Circunvalación altara
B oulevard Leandro  Bp irlrosa Viada: y al O asta: 10.00 metros con el. 
señor Manuel Ochoa Escalante, fojas 24, 28, 29 y 228 de los autos
originales.

La cantidad  que  servirá  co m o  base para el re m a te  será de 
$607,500.00 (seiscientos siete mil quinientos Pesos 00/100 M. N .),

que resultó de d ed ucir el d ie z por ciento al va lo r que  sirvió  confio base para 
el rem ate  en p rim e ra  a lm on ed a  (correspondiendo a la parte alícuota 
del 5 0 %  de va lo r total, p ro m ed io  del avaluó em itido p o r el Ingeniero 
O S V A L D O  R A M ÍR E Z  B R O C A  (fo ja  119 a la 2 02  de a u to s ); siendo postura 
legal para el re m a te  d e  dicho In m ue b le , la cantidad  que  cub ra  cuando 
m enos al m o n to  del a va lúo  que sirve de base para este re m a te .) 
correspondiente a la parte  alfeuota del bien Inm ue b le  a re m a ta r, a tendiendo 
a lo establecido p o r el d ive rso  47S del C ód igo  Federal de Procedim ientos 
Civiles aplicado en form a supletoria  al C ó d igo  de C om ercio ,

Tercero. S e  hace  sa b e r a los lid ia d o re s  que deseen In terven ir en la 
presente su ba sta , q ue  d eberán  d epositar p re v ia m e n te  en el D ep arta m en to  
de Consignaciones y  Pagos, ubicado en este C e n tro  de Justicia , con 
dom icilio en la calle O tto  W o lte r Peralta s in -n ú m e ro , C olonia  C e n tro  de esta 
Ciudad de C om aica lco , Ta b a s co , cuan d o m enos el D IE Z  p o r  C IE N T O  de la 
cantidad que sirva  d e  base para el re m a te , sin cuyo requisito no serán 
adm itidos.

C u a r t o .  C o m o  an este asunto se rem atará  un bien In m ue b le , con 
fu ndam ento en el articulo 1 412 del C ód igo  de C om ercio  aplicable, a n ú n d e s e  
la presente subasta  p o r una sola v e z  en el Periódico Oficial del Estado, así 
com o en uno de los diarios de m a y o r d rc u la d ó n  en la E n tid a d ; asim ism o, 
fíjense avisos en los sitios m á s con currid os de esta localidad, así com o en el 
lugar de la ubicación del p re d io , a tra vé s  de la ciudadana actuario  Judicial 
adscrita a este ju z g a d o , con vo ca nd o postores, en la Inteligencia de que 
dicho rem ate  se llevará  a cabo en este ju z g a d o  a las O N C E  H O R A S  D E L  D IA  
D IE C IO C H O  D E  S E P TIE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , en el 
entendido que d esp ué s de la hora señalada no hab rá  p ró rro g a  de e s p e ra ...'. 

Señ alán d ose  hasta esa fecha debido al cú m u lo  de diligencias 
agendadas, y  deb id o  a q ue  el personal del Ju zg a d o  g ozara  del p rim e r 
periodo vacaclonal c o m p re n d id o  del dieciséis al treinta y uno de ju lio  de 
dos m il diecisiete.

Q u i n t o . -  A te nto  lo a nte rio r, se ordena e lab ora r el edicto y  
aviso para la publicación dé! bien Inm ueble  a re m a ta r en, segunda 
a lm oneda...”.

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  U N A  S O L A  V E Z . E N  E L 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  G O B IE R N O  D E L  E S T A D O  Y  EN  C U A L Q U IE R A  D E LO S 
D IAR IO S DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  E N  LA C IU D A D  DE
V 1LIAH ER M O SA, T A B A S C O , E X P ID O  E L P R E S E N T E  E D IC T O  E N  LA C IU D A D  DE 
C Ó M A LC A LC O , T A B A S C O , A. LO S  S IE T E  .O ÍA S  DE A G O S T O  D E  D O S  MIL 
D IE C IS IE TE . , X '  .. S P i f í k ' í /

'¡Jsted'para su conocim iento y  cum p lim ie n to .

JUDICIAL DE ACUERDOS

Lie. ASF/cmag1
MAYO LÓPEZ.

EX P . 623/2014.

' W '  ’
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No.-7978

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A las Autoridades y al Público en General.

En el expediente número 209/2014, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Adriana Georgina Priego Pérez, 
por derecho propio, en contra de Noemi Pérez Magaña y José 
Eduardo Hernández Naranjo; con fecha catorce de julio del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; catorce de julio del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda:
Primero. Tomando en cuenta que las partes no objetaron el avaluó 

exhibido en autos, en el término concedido para ello, según computo secretariaI 
que antecede, de conformidad con el.articulo 118 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se les tiene por perdido el derecho para hacerlo.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado José Hernández de 
la Cruz, abogado patrono de la pare adora en el presente juicio, con su escrito 
de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad con lo establecido por los artículos 
433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordena hacer a pública subasta, en primera almoneda y  
al mejor postor el inmueble hipotecpdo^propiedad de la demandada Noemi 
Pérez Magaña, sirviendo c o r n ^ ü ^ á ' jé ti^  el remate del bien Inmueble 
hipotecado el avaluó emitido pd'étir^$pieix>:páscual Domínguez Ramos, perito 
designado por la parta adora, ¡f que, e  cOntírruación se detalla.

Predio urbano ubIcatyjaáíÍQJdájpa (francisco I, Madero de la ciudad 
de Cunduacin, Tabasco, consfyhté:<&4r¡*r3uf&fflc¡e de 180 metros cuadrados, 
mismos que se encuentra d s n ^ 'c llS a ^iiM n a  y colindanclas siguientes; al 
Norte, en 9.00 metros con Mariá'iieÉCarimu^CamDos Campos, al Sur en 9.00 
metros con María del Carmen CamposGampos, al Este en 20.00 metros con 
María del Carmen Campos Campos, y  al Oeste en 20.00 metros con Carlos 
Morales, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el número 755 del Libro General de Entradas, quedando afectado 
por dicho contrato el Predio número 28059 folio 136 del libro mayor volumen 
102.

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $384,900.00 
(trescientos sesenta y  cuatro mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), 
mismo que servirá de base para el remate, y  es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o lidtadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por dentó de le cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil 
antes invocado, anúndesa la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi com o en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual 
expídanse tos edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en

la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas en punto del veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, y  no 
habrá prórroga de espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilita al sábado para que alguna do 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Sexto. Para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en los punios 
que anteceden, y  tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se 
encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, 
con fundamento en el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena girar atentó exhorto con las Inserciones necesarias al (a) Juez  
(a) Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, para 
que en auxilio y  colaboración con las laboras de este Juzgado, ordene al (a) 
actuario (a) de su adscripción, fije los edictos correspondientes en la puerta del 
juzgado, y  en las oficinas fiscales y  lugares públicos más concurridos; en el 
entendido que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho fedatario, por das 
veces de siete en siete días, de la forma siguiente: E l primero de los edictos, 
deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y  el segundo el séptimo día, 
debiendo mediar entre la primera y  segunda publicación un lapso de seis días 
hábiles...’.

Notiflquesa personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante al Secretario Judicial da 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de. los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto, a los diecisiete días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.
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No.- 7979

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En e! expediente n ú m e ro  0 76/2015, relativo a! ju icio  EJECUTIV O  
M E R C A N T IL , p ro m ovido  por los licenciados JO S É  A L B E R T O  C A S T IL L O  SUÁREZ 
Y M A N U E L  A L E JA N D R O  C A C H Ó N  S IL V A N , endosatarios en procuración de 

JU A N  A N T O N IO  J IM É N E Z  G O N Z Á L E Z , en contra  de JO S É  A N D R É S  G A L LE G O S  
O JE D A , en su carácter de d e u d o r principal Y  suscriptor, con fecha catorce  
de agosto  de! año dos m i! diecisiete, se dictó un  a uto que copia do  a la 
letra se lee:

"...Auto de fecha 14 de agosto de 2017... *

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTAOO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CATORCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerdé:
PRIMERO. Vishj el estado procesal que guardan los presentes autos y como se 

advierte del primer computo secretaria! visible a fojas ciento noventa y cuatro vuelta de autos y el 
computo secretarial visible a fojas doscientos noventa y dos vuelta de autos, que ha fenecido el 
termino concedido a ios acreedores reembargantes LEANDRO DE JESÚS LEDESMA ROS1QUE y 
ROBERTO CARLOS PÉREZ LEÓN, para que exhiban sus avalúos de los bienes sujetos a remate, 
por lo que con fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por 
perdido el derecho y conforme lo prevé el numeral 1410 párrafo segundo del código antes 
mencionado, se les tiene por conforme con los avalúos exhibidos por el ejecutante.

SEGUNDO. Asimismo, como se advierte de los cómputos secretárteles visibles a fojas 
doscientos setenta y tres frente y vuelta de autos, de loa cuales se advierte que ha fenecido el 
término concedido a la parte adora, demandado y acreedores reembargantes LEANDRO DE 
JESUS LEDESMA ROSIGUE y ROBERTO CARLOS PÉREZ LEÓN, para que dieran contestación 
a la vista ordenada en el punto teroero del auto de fecha seis de marzo del presente ario, respecto 
a los avalúos exhibidos por e( ejecutante, sin que hicieran uso de ese derecho, por lo que con 
fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el 
derecho.

TERCERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por la licenciada NORMA ALICIA 
CRUZ OLAn , Jueza Primero CMI de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, mediante ei cual devuelve diligenciado el exhorto número 211/2017, mismo que se 
agrega a los autos para que surta sus efectos legales correspondientes hágase (as anotaciones en 
ei libro de exhorto enviados que se lleva en este juzgado.

CUARTO. Asimismo, por presentado ai licenciado MANUEL ALEJANDRO CACHÓN 
SILVÁN endosatario en procuración de la parte acíora, con ei escrito de cuenta, y como lo solicita 
toda vez que como se advierte de) cómputo secretarial que antecede, que ha fenecido el término 
concedido al acreedor reembargante PEDRO OAMIÁN GERÓNIMO LÓPEZ, para que diera 
contestación a la vista ordenada en ei punto segundo, párrafo segundo del auto de fecha veintitrés 
de marzo de dos mü diecisiete, exhiba ei avalúo, manifieste respecto a los avalúos exhibidos y 
seríate domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, por io que con fundamento 
en al articulo 1079 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el derecho, por lo que 
se te tertala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, los estrados de 
este Juzgado de conformidad con ios articulo 1066 fracción lll y 1069 dei Código ante mencionado.

QUINTO. En consecuencia, con fundamento en el articulo 1411 del Código de 
Comercio en vigor, se aprueba, (os avalúos, el primero por la cantidad de $1,080,000.00 (un millón 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.); el segundo por la cantidad de $2,592,800.00 (doe millones 
quintemos noventa y dos mil quinterno* peso* 00/100 M.N.); y el tercero por la cantidad da 
$11,000,000.00 (once millonee de pesos 00/100 M.N.), lo anterior pera (os efectos legales.

SEXTO. Consecuentemente, con fundamento en los numerales 1410, 1411, 1412 
párrafo tercero del Código del Comercio en vigor, en relación con los numerales 469. 470, 471, 
472. 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subaste en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor, si inmueble propiedad del demandado-ejecutado JOSÉ ANDRÉS GALLEGOS OJEDA. 
que quedó embargado en ia diligencia de embardo de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
quince, mismos que a continuación se describen:

1. PREDIO URBANO, ubicado en fe esquina que forman la c$Ua 21 y la calle 5, 
Iota 133, manzana 5, efe/ Fraccionamiento Bonanza da asta Ciudad, constante de 
una superficie de 120.00 metros cuadrados, qua se focaliza dentro de las 
siguientes medidas y  coiindancias: ai NORTE  en 03.0 metros, con lote 137; ai 
SUR en 08.00 metros con calle 5; al ESTE en 15.00 metros con cálle 21; al 
OESTE en 15.00 metros con lote 134, Dicho inmueble se encuentra amparado 
con la escritura pública número 18,343, Volumen 174 de feche veinte de 
diciembre de mil novecientos nóvente y  tras, ante la fe del licenciado ROBERTO  
B. UMONCHI PRIEGO, Notario suatffufo de la Notarle Pública número Dos de la 
cual as titular el licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA de Cárdenas, 
Tabasco, mismo fue Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del 
Comercio de esta jurisdicción, el nueve de marzo de mü novecientos noventa y 
cuatro, bajo el número 4,983, del libro general de entradas a folios 22343 al 
22346 del libro de duplicados, volumen 118, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 28426, folio 51 del libro mayor volumen 109 folio real 
269008.

2. PREDIO URBANO, ubicado en la calle Juan Álvarez número de la colonia 
Centro de esta Ciudad, constante de una superficie de 147.90 metros cuadrados, 
qua se localiza dentto de les siguientes medidas y  coiindancias; ai NORTE en 
07.85 metros, con calle Juan ÁJvaraz; al SUR en 11.80 metros con Julián Menzur 
Pérez; a/ ESTE en tres medidas 11.00 metros. 03.80 metros, 05.55 metros con 
Andrés Gallegos Aguilera; al O ESTE en 15.60 metros con Bafdemar Domínguez 
Juárez, Dicho inmueble se encuentra amparado con el documento público 1,378, 
escritura pública númáfo 1,440, Volumen XL de techa veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa, ante la fe del' licenciado CONCEPCIÓN PéREZ  
AHUJA, Notario sustituto de la Notaría Pública número Trae de le cual es titular el 
licenciado VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CRUZ de Cárdenas, Tabasco, mismo fue 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta 
jurisdicción, el once de febrero de mil novecientosnoventa y  uno, bajo el número 
1,378, del libro genera! de entradas a tollos 4329 al 4331 del libro de duplicados, 
volumen 115, quedando afectado por dicho contrato el predio número 94792, folio 
92 dei libro mayor volumen 370, folio rae! 53911.
3. PREDIO RUSTICO, ubicado en el Ejido Doe Montes, carretera al Pajonal-la 
Palma del Municipio de Centro, Tabasco, constante de une superficie de 01-01- 
00 Ha, que se localiza dentro de les siguientes medidas y coiindancias: ai 
NORTE an 268.15 metros, con Femando Gutiérrez Calcáneo; al SUR en 266.40 
metros con Geranio Alberto Sosa Alfonso y  Diana Yolanda Wade García; al 
ESTE en tres medidas 37.70 metros con carretera Pajonal; al O ESTE an 37.70 
metros con Sebastián Torres P. Dicho inmueble se encuentra inscrito an el 
Registro Público de le Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, bajo al tetro 
real 132152, número de predio 138545, reservándose el derecho de usufructo, 
uso y habitación vitalicia, documento 3095, escritura pública número 21,897 de le 
Notaría Púdica número Dos.

Al cual se les toma como valor comercial el primero por ia cantidad de $1,080,000.00 
(un millón ochenta mil pesos 00/100 M.N.); e> segundo por ia cantidad da $2,592,500.00 (dos 
millón quíntenlos noventa y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.); y al tercero por la cantidad 
de $11,000,000.00 (once millonee de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por 
et perito de la parte actor« ejecútente, cantidad que servirá de bese pare si presenta remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes dei precio fijado del monto de loa avalúos 
aprobados.

SÉPTIMO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justlda en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, de la colonia Atesta de Sema de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para si remata; requisito sin el cual no serán 
admitidos.

OCTAVO. Conforme lo previene ei numeral 1411 del Código de Comercio an vigor y 
474 del- Código Federal da Procedimientos Civiles da aplicación supletoria a la materia mercantil, y 
toda vez que an aste asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la vente por doe veces de 
NUEVE en NUEVE DÍAS entre una publicación y la otra, debiendo mediar entre la última 
publicación y ia fecha de< remate cinco días hábiles, en un Periódico de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad; por lo que. expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados an los 
lugares más concurridos convocando postores o licítadores; en el entendido que entre la última 
publicación y fa fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días.

NOVENO. Se les hace saber a las partea asi como a postores o licitadoret qua la 
subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS 0EL VEINTIOCHO 06 SEPTIEMBRE OE DOS MIL OtECtSlETE, hadándoseles saber 
a las partes y a ios postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, JUEZA OEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 06 
ACUERDOS LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. 
CERTIFICA Y DA FE.

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  EN U N O  D E LOS 
D IA R IO S  DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  EN E S TA  C IU D A D , POR
d o s  veces oe  Nueve ®v Nueve d í a s , ex pid o  el p resen te  e d ic t o  a l  
DIA VeiNTICINCO De AGOSTO OS DOS MIL DIECISIETE, EN LA C IU D A D  
□ 6 V ILLA H ER M O SA , C A P ITA L  D E L E S TA D O  D E T A B A S C O .

jO C / M ct*
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE D EL CO N O CIM IENTO  DEL PUBLICO EN G EN ER A L Q U E EN EL 

EX P ED IEN TE NUM ERO 187/2017, R ELATIVO AL P R O CED IM IENTO  JUDICIAL NO 

C O N TE N C IO S O . DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PER PETUAM , PROM OVIDO POR 

EL CIUDADANO PABLO BRITO ROMAN, C O N  FE C H A  DOS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, SE D ICTO  UN A U TO  DE INICIO Q UE A  LA LETR A  DICE:

C U E N TA  8EC R E TA R IA L . En dos de marzo de dos mil diecisiete, el Secretario Judicial da 

cuenta al Ciudadano Juez con el escrito firmado por Pablo Brito Román, y anexos 

consistentes en: 1.* un redbo de fecha seis de octubre del año dos mil trece, 2. -  un escrito de 

cesión de derechos de fecha diez de diciembre del dos mil trece, 3.- Un oficio 

DFM/SC/29/2017 de fecha uno de febrero del presente año, signado por ei licenciado José 

Trinidad Vidal Alpuche, subdirector de catastro municipal de Hulmanguiüo, Tabeaco, 4. 

certificado expedido por ei licenciado Carlos Ellas Avales, registrador público del Instituto 

Registre! del Estado de Tabaeco en fecha veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, 5.- 

copia simple de un oficio DFM/SC/271/2016, expedido por e> licenciado José Trinidad VWal 

Aluche, de fecha veintinueve de agosto dei dds mil dieciséis 6.-  copia simple de un recibo de 

pago número 192718 expedido por la licenciada en contaduría pública Hiida Martínez 

Colorado, 7.- dos planos originales a nombres de Pablo*Bnto Román; recibidos en fecha 

veintitrés de febrero del año actual. Conste.

A U TO  DE INICIO

JU Z G A D O  DE PAZ DEL SÉPTIM O D ISTRITO  JU D IC IA L DE HUIM AN GUILLO , TA B A S C O ; 

A DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto; ei contenido de la razón secretarfal, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Pablo Brito Román, con su escrito 

de cuenta y documentos que acompaña descritos en la cuenta secretaria!, promoviendo 

P R O CEDIM IENTO JUD IC IA L NO C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN A D  P ER PETU AM : 

respecto de un predio rustico ubicado en ei poblado Ignacio Allende, perteneciente a 

esta municipalidad de Huimanguillo, Tabasco, constante de une superficie de 07-72« 

09.57 has Con las siguientes medidas y colindancias: al norte 240.00 metros,(doscientos 

cuarenta metros) con el señor Emir Castillo Ramón; al sur en 186.00 (ciento ochenta y seis 

metros)con un callejón de acceso, ai este en 400.00 metros (cuatrocientos metros) con el 

señor Trinidad Carino Madrigal y ai oeste en 400.00 metros (cuatrocientos metros) con 

Daríneiy o Darinelly Madrigal.

SEG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y 

relativos del Código, de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 938, 939, 1303, 1304, 

1318 y demás aplicables dei Código C M . vigente en el Estado, se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en ei 

libro de gobierno correspondiéndoie el número 187/2017; dese aviso de su inicio al Tribunel 

Superior de Jueticia dei Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, esl como al Registrador Público úe la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste io que a su representación 

convenga.

TE R C E R O . Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 

POR TR ES  V ECES DE TR E S  EN TR E S  DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos 

en ios lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 

el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que 

se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO.' Apareciendo de autos que ei Registrador Público de la Propiedad y dei 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Juriadfcdón con fundamento en ios articulo 143 y 

144 dei Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírete atento exhorto con las 

inserciones necesarias al Ciudadano Juez da Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabaeco, 

para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda notifique las presentas diligencias al Registrador Pública de la Propiedad, y dei 

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de 

TR ES DÍAS contados a partir dei día siguiente de su notificación, para hacer valar ios 

derechos que tuviere, asi como pare que señale domkáfto en esta ciudad para oír cites y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán tus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer lee inserciones necesarias al exhorto antea 

referido.

Q UINTO . De igual forma envíese atento oficio ai Presidente Municipal de esta Ciudad 

de Huimanguillo, para que informe an al plazo da cinco días contados a partir del siguiente 

en que reciba el oficio a girar, ai al predio motivo de las presentas diligencias pertenece 

o no al fundo legal dei municipio, debiéndose realizar lea inserciones necesarias a loe 

ofidot referidos.

SEXTO . Requiérase si promoventa para que an ei término de tres dies hábiles 

siguientes ai que le surta afectos la notificación del presente auto, señale el domicilio de loe 

colindantes para efectos de notificarles et presente proveído, apercibido que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga.

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos José 

Trinidad Carino Madrigal, José Satatlel Lázaro Moreno y Lucio de la Cruz Colorado y 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. ,

O C TA V O . Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en ía casa número 2 de ia caite Osa Mayor dal fraccionamiento 

Galaxias da este municipio

En cuanto a la designación de abogado patrono al licenciado Eutimio Murillo Ramírez, 

hágasele saber que no se le reconoce hasta en tanto tenga inscrita su cédula profesional en 
el libro que para tafee efectos se lleva en este juzgado, en términos del. articulo 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado.

NO TlFfQ UESE P ER SO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.

AS( LO  P R O VEYÓ , M ANDA Y  FIRMA E L  U C E N C IA O O  J O S É  A LB ER TO  MÉNDEZ 

PÉREZ, JU E Z  DE PAZ DE E S T E  O I3TRITO  JU D IC IA L, A SISTID O  D EL LICENCIADO 

CAR LO S A LB E R TO  A C O S TA  PÉREZ, S E C R E TA R IO  JU D IC IA L Q UE CER TIFICA Y  DA 

FE.

Se publicó este acuerdo en lista del dos da marzo de dos mil diecisiete y se turna al actuario 
en Conste.
Exp. 187/2017 caap.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

POR TRES VECES 0E TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS Y EN OTRO DE MAYOR 

CIRCULACION, EXPIDO a  PRESENTE AVISO A LOS VEINTICINCO DÍAS 0ÉL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE................................................................................  CONSTE.............

fcsECRETAF
-V «è»»- > S

ijg S H S P is

ESCUDERO PÉREZ.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVÉNO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“E D IC T O ”

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 466/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION OE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR Y O L A N D A  M O N TE R O  M O R A LES , CON

FECHA VEINTITRÉS OE AGO STO  OE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO  QUE 
COPIADO A  LA LETRA DICE:

.JU ZG A D O  DE PAZ DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL NOVENO D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE MACUSPANA, TABASCO; A  V EIN TITR É S  DE AGOSTO DEL DOS 
M IL D IECIS IETE.

V IS T A ; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana YO LANDA MONTERO  

M O R A LES, promovente en el presente Juicio, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevención dentro dei término legal concedido y ordenada mediante 
auto de fecha nueve de agosto del presente año, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constancia de no Inscripción del inmueble ubicado en el Poblado Aquiles 
Serdán, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el Director del 
Registro Público de la propiedad y del Comercio del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco, en consecuencia, con lo anterior se le 
tiene por hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus 
efectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a la ciudadana YOLANDA  
M ONTERO MORALES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha veinte de mil 
novecientos noventa y cinco, celebrado entre AQUXLBS HERNÁNDEZ  
S AN TIAG O  Y YOLANDA M O NTIR O M  MORALES.

2. Original de la inscripción dei derecho de posesión a favor de la ciudadana 
YOLANDA MONTERO MORALES, de fecha once de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

3. Original de la manifestación catastral a favor de la ciudadana YOLANDA  
M ONTERO MORALES, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original del plano del predio urbano ubicado en el Poblado Aquiles Serdan de 
Macuspana, Tabasco, con fecha de elaboración diez de abril de mil novecientos 
noventa y cinco.

5. Original dei Ofldo DFM/SUBCM/335/2016, del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, signado por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZUR ITA, subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la 
búsqueda que esa dependencia realizo en la base de datos respecto del predio 
urbano ubicado en la caiie Independencia del Poblado Aquiles Serdán de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 724.21 m2.

6. Copias fbtostátlcas simples de las credenciales para votar, a nombre de 
YOLANDA M ONTERO MORALES, expedidas por el Instituto Federal Electoral.

7. Copla fbtostática de un recibo‘del volante 43995 con fecha de recibido el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General dei Registro 
Público de la Propiedad y.dei Comercio de Jalapa, Tabasco.-

Original del recibo de Tesorería municipal de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil once, a favor de YOLANDA MONTERO MORALES.

9. Original de constancia de no Inscripción del Inmueble ubicado en ei Poblado 
Aquiles Serdán, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con residencia én Jalapa, Tabasco 
Original de constancia de no Inscripción del Inmueble ubicado en la ranchería 20 
de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director dei Registro Público de al propiedad y del Comercio del Instituto 
Registra! dei Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco.
Con los cuales viene a promover en la v(a de PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  
NO CONTENCIOSO JU IC IO  DE INFO R M ACIÓ N DE D O M IN IO , respecto al 
predio urbano, ubicado en la calle Independencia, dei poblado Aquiles Serdán, 
de este municipio de Macuspana, Tabasco, Constante de una superficie de

724.71 (S ETEC IEN TO S  V EIN TIC U A TR O  METROS CUADRADOS, CON 
SENTEN TA Y  UN CEN TIM ETR O ) con las medidas y collndanclas siguiente: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRIN1DAO MARTINEZ; al SUR, 24.50 
METROS, con CALLE.INDEPENDENCIA; al ESTE, 31.50 metros, con AURISTELA 
HRNANDEZ HIDALGO; al OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ 
HERNANDEZ. ^ m  ^
TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 

906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
en el Estado, en relación con ios numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y  relativos dei 
Código de Procedimientos Oviles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, dase aviso de su Inicio ai Tribuna 
Superior de Justicia del Estado, y (a Intervención correspondiente al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respectó, dese amplíe publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el. periódico Oficial del Estado y en uno de los Diario« de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta dudad Incluyendo a este juzgado; hadándose del conodmlento al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en ei presente procedimiento, 
comparezca anta este juzgado a hacerlos valer en un termino de qulnce.d(es hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de le última publicación que se

realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 
de los dudadanos ALFREDO CHABLE FEUX, ISRAEL DE LA CRUZ GARCIA Y DIOSA 
LAUREANO SANCHEZ.

Q U IN TO . Hágasele saber al Registrador Público dei In s titu to  Registral 
del Estado de Tabesco, de Jalapa, Tabasco, (a radicación de la presente diligencia 
a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notiflcadón que se le haga dei presente proveído señale domicilio en 
esta ciudad para oír y  recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal ie surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en ei artículo 136 dei Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia', y  que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIM O. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Oviles, en vigor, gírese atento oficio a ia Subdlrecdón de 
Catastro Municipal de ésta Dudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, sí ei Predio predio URBANO, ubicado en ia calle 
Independencia, dei Poblado- Aquiles Serdán, Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 724.71 (S ETEC IEN TO S  V EIN TIC U A TR O  METROS CUADRADOS, 
CON SENTENTA Y  UN CEN TIM ETR O ) con las medidas y collndanclas siguientes: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRINIDA D MARTINEZ; al SUR, 24.60 METROS, 
con CALLE INDEPENDENCIA; ai ESTE, 31.50 metros, con AURISTELA HERNANDEZ 
HIDALGO; a) OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, ei 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita ai Juzgado, la Intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en ei 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a ios 
oficios ordenados en ei .presente auto de inicio, y  exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados ai expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijará el actuarlo judicial de esta adscripción.

NOVENO. NotifTquese a los Colindante« DALMIRO TR IN ID A D  MARTINEZ, 
AURISTELA HERNANDEZ HIDALGO, MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, en su 
domicilio particular, todos ubicado en CARRETERA POBLADO AQUILES SERDAN A 
VILLA TEPETTTAN, COMO REFERENCIA A LA ALTURA DEL POBLADO AQUILES SERDAN, 
MACUSPANA, TABASCO, en consecuencia, túrnense autos a la actuarla judicial 
adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio del colindante en 
mendón, haciéndole saber la radlcadón de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TR E S  D ÍA S  H Á B IL E S , contados a 
partir del día siguiente al en que te sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y señale domicilio en esta dudad 
para oír y redblr citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho pára hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en ef numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notiflcadones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en ios tableros de aviso dei juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 dei Código de Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a la promovente señalando como domldllo para oír y recibir 
citas y notiflcadones en la calle Malva, número 31, Colonia El Castaño, de esta 
Dudad de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Ucendados 
ABRAHAM LEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, 
así como a la dudadana OORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su 
abogado patrono al segundo de los mencionados, pero páre que surta efectos tai 
designación deberá registrar su cédula profesional ante este juzgado.

N O TIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO  

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, A S IS TID A  DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS UC EN C IA O A  MAYRA HERNANDEZ ALONSO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...L

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ÉN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN O TR O  PERIÓDICO OE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE D(AS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD OE MACUSPANA, ESTAOO DE TABASCO, REPÚBÜCA 
MEXICANA, A  LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGO STO  OE DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E .
LA  SECRETARIA JUOICIAL DEL JUZGADO 

'P E  PAZ DE MACU IRANA, TABASCO.

UCDA. MA NÁNDEZ ALONSO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS
A L P U B L IC O  EN  G E N E R A L.
P R E S E N T E .

En ai expediente número 185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado C A L L E T A N O  M O R A LE S  H E R N Á N D E Z , endosatario en 
procuración de G LO R IA  O E L  C A R M E N  R O D R IG U E Z  M A Y, en contra de J O S É  
M A N U E L  C A M A R G O  M A N G E  y U B R A D A  C A B A Ñ E Z  C R U Z , en su carácter de deudor 
y aval respectivamente, se dicto un proveído el diecisiete de agosto de dos mil 
diecisiete, que copiado a la letra dice;

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

PRIMERO. Se tien e  p o r  p re s e n ta d o  al e je c u ta n te  licen ciad o  

C A L L E T A N O  M O R A L E S  H E R N A N D E Z , c o n  su e scrito  d e  c u e n ta  m e d ia n te  el 

cual so licita  se sa q u e  a re m a te  e n  te rc e ra  a lm o n e d a  el b ien  in m u e b le  

e m b a rg a d o  al d e m a n d a d o  y  al m e jo r  p o s to r  co n  re b a ja  d e l 10%  (d ie z  p o r  

c ie n to ) dei v a lo r  q u e  s irv ió  d e  base  p ara  el re m a te  el s ig u ien te  b ie n  

In m u e b le .

SEGUNDO. A h o ra , c o m o  lo so licita  la p a rte  a cto ra  e je c u ta n te , con  

f u n d a m e n to  en los a rtícu lo s  1 4 1 0 , 1 4 1 1 , 1 41 2  d e l C ó d ig o  d e l C o m e rc io  

re f o rm a d o , en re lac ión  c o n  los n u m e ra le s  4 6 9 , 4 7 0 , 4 7 1 , 4 7 2 , 4 7 3 , 4 7 4  y 

d e m á s a plicab le s d e l C ó d ig o  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to s  C iviles d e  

a plicació n  s u p le to ria  a la m a te ria  m e rc a n til, sáquese a pública subasta en 
TERCERA ALMONEDA y al mejor postor, el p re d io  c o n s ta n te  d e  1 0 ,0 0 0 .0 0 , 

m e tro s  c u a d ra d o s , u b ica d o  e n  la c a rre te ra  fe d e ra l T e n o s iq u e  a E m ilia n o  

Z a p a ta , Ta b a s c o , m is m o  q u e  a c o n tin u a c ió n  se d e s c rib e :

Predio ubicado en la c o rre te ro  Federal Tenoslque-Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de 10,000.00 metros cuadrados (diez 
mil metros cuadrados), ■localizado dentro de las siguientes medidas y  
colindanclas: 25 metros con carretera federal Tenosique - Emiliano Zapata 
y  8 4  metros con Juan Manuel Castro ftuiz, al sur 98.00 metros con derecho 
de vía del ferrocarril, al este 223.91 metros con camino vecinal y  al-oeste 
dos medidas 112.20 metros con Juan Manuel Castro Ruiz y  74.80 metros 
con Wiiberth Sebastián Cuj Castellanos, Inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y  del Comercio bajo el número 513 del libro general de 
entradas a folios 2284 al 2288 del libro de duplicados volumen 54, 
quedando afectado por dicho contrato el predio 23037 al folio 57 del libro 
m ayor volumen 92, y  toda vez que el demandado fue conforme con la 
actualización de avaluó emitido por el perito de la parte ejecutante, toda 
vez que no manifestó su inconformidad con el mismo, por lo que se toma 
como valor comercial la cantidad de $900,000.00 (novecientos m il pesos 
00/100 M .N .), menos la rebaja del 10% (diez por ciento) de la tasación de 
donde resulta la cantidad de $810,000.00 (ochocientos diez m il pesos 
00/100 M .N .); se Ies hace saber a las partes, así como a los postores que 
deseen intervenir en la presente subasta, que la cantidad antes 
mencionada servirá de base para el remate del inmueble motivo de la 

presente ejecución.
TERCERO. Se h ace  sa b e r a los líc ita d o re s q u e  d e se e n  in te rv e n ir  e n  la 

p re se n te  subasta, q u e  d e b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  e n  el D e p a rta m e n to  

de C on sig na cion e s y  P agos d e  e ste  J u z g a d o  Civil d e  P rim e ra  In sta n c ia  d el 

D é c im o  P rim e r D is trito  d e  T e n o s iq u e  d e  P in o  S u á re z, Ta b a s c o  s itu a d o  e n  la 

Calle á lia d a lu p e  V icto ria  e s q u in a  co n  V ic e n te  G u e rre ro  s/n, d e  la co lo n ia  

Lázaro C á rde na s d el R ío ó  a n te  el T r ib u n a l S u p e rio r  d e  Justic ia  d e l E sta d o , 

c u a n d o  m e n o s  el 10% (diez por ciento) d e  la c a n tid a d  que s irv e  d e  base 

para  el re m a te  d e l b ie n  in m u e b le  m o tiv o  d e  la p re s e n te  e je c u c ió n .

CUARTO. C o n fo rm e  lo  p re v ie n e  el n u m e ra l 1 4 1 1  d e l C ó d ig o  d e  

C o m e rc io  re fo rm a d o , y  to d a  v e z  q u e  e n  éste a su n to  se re m a ta rá  un  b ien  

in m u e b le , a nú ncie se  la p re s e n te  su ba sta  p o r  tre s  veces dentro de n u e v e  

días, p o r m e d io  d e  edictos q u e  se p u b lica rá n  e n  el P e rió d ico  O ficia l del 

Estado, así c o m o  e n  u n o  de lo s D ia rio s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  se e d ite n  

en la capital del E sta d o ; fijá n d o se  a d e m á s  avisos e n  los sitios p ú b lico s  m ás 

c o n cu rrid o s  d e  c o s tu m b re  d e  esta c iu d a d , c o m o  so n : Juzgado Civil de 
Primera Instancia, Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, 
Juzgado de Paz de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, 
Encargado de Mercado Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tenosique, Tabasco, y  e n  el lu g a r d e  la u b ica ció n  d el p re d io  d e  

re fe re n cia , así c o m o  e n  la p u e rta  q u e  d e  acceso a este Ju z g a d o , quedando 
a ca rg o  del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, a e fe c to  

d e  c o n vo c a r p o s to re s  e n  la inte lige n cia  d e  q u e  d ic h o  re m a te  se lle va rá  a 

c a b o  en este Ju z g a d o , se ñ a lá n d o s e  para  tal e fe cto  a n te  las d ilige ncia s 

a n te rio rm e n te  a g e n d a d a s , las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, h a cié n d o se le s 

sa be r a las p a rte s  y  a los p o sto re s  q u e  d e b e rá n  c o m p a re c e r  d e b id a m e n te  

Iden tificad os c o n  d o c u m e n to s  id ó n e o  e n  o rig in a l y  c o p ia  s im p le  y  q u e  no 

hab rá  p ró rro g a  d e  e spe ra .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y F IR M A , LA L IC E N C IA D A  NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, J U E Z A  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  P R IM E R  

D IS T R ITO  J U D IC IA L  D E L E S T A D O , T E N O S IQ U E  D E P IN O  S U Á R E Z , T A B A S C O , 

PO R  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  D E A C U E R D O S , C IU D A D A N A  

L IC E N C IA D A  SUSANA CACHO PÉREZ, Q U E  C E R TIF IC A  Y D A  FE.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU' PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN ÜNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE 
PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISISTE. CONSTE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER'JUGHCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“E D IC T O "

Q U E  EN  E L E X P E D IE N TE  N Ú M E R O  469/2017, R E LA TIV O  
A L P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  DE 
IN FO R M AC IÓ N D E DOM INIO, PR O M O V IDO  PO R  M A R L E N E  

G A R C ÍA  M O N T E R O , C O N  F E C H A  V E IN TITR E S  DE A G O S T O  DE D O S  MIL 
D IE C IS IE TE , S E  D IC TÓ  UN A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA LE TR A  DICE:

“ ...JU Z G A D O  D E P A Z  D E PR IM ER A IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  
D E M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  V E IN TITR É S  DE A G O S T O  D E L D O S MIL 
D IE C IS IE TE .

V IS TA ; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PR IM ER O . T in g a se  por presentada a la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  

M O N TE R O , promovente en el presente juido, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevendón dentro del término legal concedido y ordenada mediante auto 
de fecha nueve de agosto del presente arto, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constando de no Inscrípdón del inmueble ubicado en la Calle Hidalgo 
esquina con calle Iturblde da la Villa Benito Juárez, de este munldplo de Macuspana. 
Tabasco; expedido por el Director del Registro Público de la propiedad y del Comercio del 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; con residencia en Jalapa, Tabaaco, en 
consecuencia, con lo anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención y se 
agrega al libelo de cuenta para sus afectos legales a los que haya lugar.

S E G U N D O . Sa tiene por presentado a la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  
M O N TE R O , con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha catorce de junio 
de doe mS seis, celebrado entre J O S É  TR IN ID A D  M A R TIN EZ Y  M A R LE N E  
G A R C IA  M O N TE R O .

2. Original de la notificación catastral da fecha veintisiete de junio de dos mil sala, a 
favor de la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TE R O , anta el departamento de 
Catastro de Macuspana, Tabaaco.

3. Original de la certificación del valor catastral da fecha veintisiete de junio de dos 
mil seis, s favor da la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TE R O , anta el 
departamento de Catastro de Macuspana. Tabasco.

4. Original de la constancia de posesión de fecha cinco da junio da dos mil seis, 
expedida por el Licenciado FR EO  Y M A R TIN EZ C O LO M E , Secretario dei 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a favor de M A R LE N E  G A R C ÍA  
MONTERO.

5 Original de ia dedaradón de traslado de dominio, de fecha catorce de junio de dos 
mil seis, a favor de M A R LEN E G A R C IA  M O N TE R O .

6. Original de la menffestadón catastral de fecha veintisiete de jimio de dos mil seis, 
a favor de M A R LEN E G A R C ÍA  M O N TE R O .

7. Original del recibo número 48503 de lecha veintiocho de abril de dos mil nueve, 
expedido por la Tesorería municipal de Macuspana, Tabasco, a favor de 
M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TER O .

3. Original dal plano da! predio urbano ubicado en la calle Agustín' de Iturbide esquina 
con calle Hidalgo sin número de la Villa Benito Ju ire z  de Macuspana, Tabasco.

9. Original del Oficio DFM/SUBCM/336/2Q18, del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, signado por si Ingeniero M IG U E L LU N A  Z UR ITA , subdirector da 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabaaco, en el que se hizo constar la 
búsqueda que esa dependencia realizo en la base de datos respecto de) predio 
urbano ubicado an la calla Agustín de Iturbide esquina con callé Hidalgo sin 
número do la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, con una superficie de
168.00 M2.-

10. Copia fotoatética Simple de ia credencial para votar, a nombre de M A R LE N F 
G A R C ÍA  M O N TE R O , expedida por el Instituto Federal Electoral.

11. Copia fotoatética de un recibo dei volante .43991 con fecha da recibido el cuatro 
de agosto de das mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, -

12. Documentos con los cuales viene a promover P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M A C IÓ N  D E  DOM INIO, sobre el predio 
urbano que se encuentra ubicado en la caile Agustín de iturbide esquina con caite 
Hidalgo ein número de la Villa Benito Juárez de Macuepana, Tabasco, con una 
superficie de 166.00 M2 (C IE N T O  S E S E N T A  Y  SEIS  M E TR O S  C U A D R A D O S L -

13. Original de Certificado de Predio; expedida por al licenciado R O G E R  
C H ABLÉ M É N D EZ, Registrador Público del Instituto Reglstral del Eetado, con 
sede en Jalapa, Tabasco.

Con los cuates vienen a promover en la via da P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 
C O N TE N C IO S O  JU IC IO  O E IN FO R M A C IÓ N  D E DOMINIO, respecto al predio
urbano, ubicado en la Calla Hidalgo esquina con Calle Iturbide de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco; con una superficie total de 166.00 metros cuadrados 
(ciento ssssnta y seis metros cuadrados), con las siguientes medidas y coilndendas: 
al N O R TE : 15.50 metros con Calle Iturbide, al S u r 13.75 metros con Delbrando 
Bocanegra Bocanegra, al Este: 10.00 Metros con Diego Chablé Reyes, y al Oeste:
13.00 metros con Calle Hidalgo. ______  '

TE R C E R O . Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
en él Estado, en relación con los numerales 18, 710, 711, 712 y 755 y relativos dal 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, deas aviso de su ¡nido al Tribunal

Superior de Justida del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del 
Ministerio Público adscrito a aate Juzgado; aai como al Registrador Público del 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco.

C U A R TO . Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Ofidal del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculadón 
de los qua editan an la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en tos lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad induyendo a esta juzgado; hadándose del conocimiento al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
anta este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince día» hábiles, mlamo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
anterior de conformidad con loa artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, egregedoe que sean los periódicos, y s petición del 
promoventa sa fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
loa dudadanos J O S E  LU IS  C H A B L É  R E Y E S , H E R M E U N D A  G Ó M E Z  M A G A Ñ A  y 
JO S É  JA IR O  P E R A L TA  P E R A L TA .

Q UIN TO . Hágasela saber al Registrador Público del Instituto Reglstral del 
Estado da Tsbasco, de Jalapa, Tabaaco, la radicadón de la presenta diligencia a fin da 
que expresa lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para 
que dentro del término de TR E S  DÍAS H Á B ILE S  contados al día siguiente de la 
notifieadón que se le haga del presenta proveído salíale domicilio en esta dudad pare oír 
y radbir citas y notificadones, advertido que en caso da no hacerlo, las subsecuentes 
notiflcadonea aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada an toa 
tableros de aviso de esta juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 dei 
Código de Proceder an la materia.

S E X TO . Apareciendo que el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, tiene 
intervendón en esta diligencia, y que tiene su domidllo #n si munidpio de Jalapa, 
Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por tos artículos 143 y 144, del Código dé 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con lae Inserciones 
necesarias si Juez de Paz de aquella localidad, para toa efectos de que en auxilio y 
colaboración de esta juzgada, ordene a. quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antas mencionado.

SEP TIM O . Por otra parte y con fundamento en lo» articulo» 241 y 264 del Código 
de Procedimiento» Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad da Macuspana, Tabaaco, para los efectos de que 
informe s  este juzgado, si si Predio Urbano, ubicado an la Calle Hidalgo esquina con 
Calle Iturbide de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabaaco, constante de una 
superficie de 1( 6.00 m etros cuadrados (ciento sesenta y  tela m etros cuadrados), 
con las siguientes medidas y collndancias: al N O R TE : 15.80 metros con Calle 
Iturbide, al S u r  13.76 m etros con Dalbrando Bocanegra Bocanegra, al Esta:
10.00 Metros con Diego CKablé Reyes, y al Oeste; 13.00 m etros con Calla 
Hidalgo; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal dal municipio o de 
la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 
Desa al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la Intervención que por 
derecha le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en sata Centro de Justicia 
ubicado sn el Boulevard Carios'A. Msdrazo sin número de esta dudad.

O C TA V O . Queda a cargo del promoventa dar si trámite correspondiente a loe ofidos 
ordenados en el presente auto de inido, y exhibir loa acuses correspondientes para qua 
sean glosados al expediente para tos efectos legales correspondientes, excepto el de eete 
juzgado qua lo fijará el actuarlo judicial da esta adscripción.

N O V E N O . Notiftqueae a loa Colindantes D E LB R A N D O  B O C A N E G R A ; en su 
domidllo particular ubicado an Can» Iturbide sinnúmero de la Villa Benito Juárez, de este 
Munldplo de Macuspana, Tabasco; y D IE G O  C H A B L É  R E Y E S , an su domidlio ubicado 
an Calle Hidalgo sin número de la Villa Benito Juárez, de este Munidpio de Macuspana, 
Tabasco; an consecuenda, túrnense autos a la actuaría judicial adscrita al Juzgado, para 
que sa traslade y constituya al domidllo del colindante en mandón, haciéndale saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TR E S  DÍAS H Á B ILES , contados a 
partir dsl dia siguiente al an que le sean legalmente notificados dal presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y asílale domidllo en esta dudad 
para oir y recibir citas y notiflcadonea, aperdbldo da no hacerlo sa la tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo estableado en el 
numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo sn casa de no 
comparecer las subsecuentes notificadones aún las de carácter personal Iss surtirán sus 
afectos por la lista fijada en loe tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder an la materia.

D ÉCIM O . Téngase a loa promoventes seflalando como domidlio para oír y recibir 
citas y notificaciones sn la calle Malva, número 31, Colonia El Castaño, da esta Ciudad 
de Macuspana Tabaaco, autorizando para tales efectos a loa Licendados ABRAHAM 
LEYV A  PER EZ, M A UR ICIO  M A R TINEZ ZAM U D IO  Y  MIRNA C A M A C H O  PEREZ, asi 
como a la dudadana D O R A  MARIA C U E LLA R  SO LA N O , y nombrando como su abogado 
patrono al segundo de tos mendonados, pero para que surta efectos tal deslgnadón 
deberá registrar su cédula profesional ante este juzgado.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C U M P LA S E .
ASÍ LO  A C O R D Ó , M A NDA Y  FIRM A LO S C IU O A O A N O S  LIC EN C IA D A  R O SAR IO  

S Á N C H E Z  RAM ÍREZ, JU E Z A  DE PAZ D E E S T A  CIU O AO , A S IS TID A  DE LA 
S E C R E TA R IA  JU D IC IA L D E A C U S R O O S  LIC E N C IA O Á  M A YR A  H ER NA ND EZ 
A LO N S O , C O N  Q U IEN  C E R TIF IC A  Y  D A  F E ../ .
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POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL 
DEL ESTADO  Y  EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRE8 VECES DENTRO DE NUEVE 
OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA  CtgQAO DE MACUSPANA, ESTADO  
OE TA BASCO , REPÚBLICA MEXICANA. A  LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES OE 
A G O STO  DE DOS MIL DIECISIETE.

5**=— í í í  A T E N T A M E N T E .
’ LA  SECRETARIA JUDICIAL OEL JUZGADO  

<  * D E  PAZ DE MACUSÍPANA, TABASCO .

UCOA. MAYRA ANDEZ ALONSO.

No.-7988

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D I C T O S

C. KARLA ESMERALDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 12 1 0 /2 01 6 , relativo al 
Juicio en lá VÍA ESPECIAL DE CANCELACION DE PENSION 
ALIMENTICIA, promovido por CARLOS ALBERTO MARTINEZ 
VERA, en contra de KARLA ESMERALDA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, con fecha catorce de Julio de dos mil diecisiete, se 
dictó un acuerdo, mismo que es su punto ÚNICO copiado a la 

•. l|tra dice:

'JU Z G A D O  CUARTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:

ÚNICO. Téngase por recibido el escrito presentado por 
la licenciada MARICELA MEDINA MARTÍNEZ, abogada patrono de 
la parte actora, y como lo solicita en el mismo, toda vez que ha 
quedado debidamente acreditado a través de los Informes 
agregados en autos,, que la ciudadana KARLA ESMERALDA 
MARTÍNEZ RODRIGUEZ, es de domicilio ignorado, en 
consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
emplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, 
haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de 
CUARENTA DÍAS para que comparezca a este Juzgado a recoger 
las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que 
se le dará por legalmente emplazado a Juicio, mismo que 
empezara a contar a partir de la última publicación asimismo, se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, en un término de 
NUEVE DÍAS, dicho termino empezara a contar a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y 
se le declarara rebelde, y  las notificaciones le surtirán sus efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
carácter personal.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES 
HERNÁNDEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTIÚN DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

ÙL SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
SCRITA A

■■

LIC. AURA Cl

O CUARTO FAMILIAR 
ENTRO, TABASCO

HERANDEZ.
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No.-7987

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E D I C T O

T O D A  A Q U É L L A  P E R S O N A  Q U E  S E  S IE N TA  
C O N  A L G Ú N  D E R E C H O R E S P E C T O  A L  
P R E D IO  Q U E  R E C L A M A  A  T R A V É S  D E  
E S T E  J U IC IO .
D O M IC ILIO :

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  411/2017, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  O R D IN A R IO  
C IV IL  D E U S U C A P IO N , P R O M O V ID O  P O R  M A R IA N O  T R IN ID A D  C A N O  
C A N T O R A L , E N  C O N T R A  D E  T O D A  A Q U E L L A  P E R S O N A  Q U E  S E  S IE N T A  C O N  
A L G U N  D E R E C H O  R E S P E C T O  A L  P R E D IO  R E C L A M A D O  E N  E S T E  JU IC IO , S E
D IC T Ó  U N  A U T O  D E  IN ICIO  E N  V E IN T IU N O  D E  A G O S T O  D E  D O S  MIL 
D IE IC IS IE TE , Q U E  C O P IA D O  T E X T U A L M E N T E  A  LA L E T R A  D IC E ;

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO DE
U S g C A F t ó N

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  O C T A V O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  
D E T E A P A , T A B A S C O , M É X IC O . (21) V E IN T IU N O  D E  A G O S T O  D E  D O S  MIL 
D IE C IS IE T E  (2017).

Visto lo de cuenta se acuerda:
P R IM E R O . Por presentado (a) el ciudadano M A R IA N O  TR IN ID A D  C A N O  

C A N T O R A L , con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: ( 1 ) 
constancia original, ( 1) piano original, ( 1 ) certificado de registro público de la 
propiedad original, expedido por la Coordinación Catastral y Registral (1 ) original de 
constancia de radicación del delegado municipal, con observación que se encuentra 
perforada, copia fotostátíca de plano con perforación ( 1) demanda copia, con los 
que promueve en la vía ordinaria  c ivil, J U IC IO  D E  U S U C A P IO N  en contra de 
P E R S O N A  D E S C O N O C ID A  Y  T O D A  A Q U É L L A  P E R S O N A  Q U E  S E  S IE N T A  C O N  
A L G Ú N  D E R E C H O  R E S P E C T O  A L  P R E D IO  Q U E  R E C L A M A  A  T R A V É S  D E  E S T E  
JU IC IO , y a las que reclama las prestaciones señaladas en su escrito Inicial de 
demanda, las cuales en obvio de repeticiones innecesarias y por economía procesal 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaran para todos los 
efectos legales a que haya lugar

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 1, 2. 3, 16, 24 fracción VIII, 28 
fracción II), 203, 204, 205, 213. 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en concordancia con los numerales 881, 889, 890, 900, 904, 906, 924, 936, 
937, 940, 941, 945, 949, y demás aplicables del Código Civil, ambos ordenamientos 
vigente en nuestro Estado, se da entrada a la dem anda en la vía propuesta: fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado, bajo el número que corresponda y dase aviso de su inicio al H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado.

T E R C E R O  En virtud de lo anterior, con copia exhibida- de la demanda y 
anexos, debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrase traslado y emplácese a 
juicio a toda aquella persona que se sienta con derechos respecto del predio que 
reclama a través de este juicio, para que dentro del término de nueve  dias hábiles 
que empezaran a contar a partir del siguiente al en que surta efectos su 
emplazamiento, produzcan su contestación a la demanda instaurada en su contra 
ante este Juzgado; por lo que, al dar contestación a la misma deberán referirse a las 
prestaciones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore por no ser propios, pues 
de aducir hechos Incompatibles de los señalados por la demandante se preeumirán 
admitidos loa hechos de la demanda y  en ese mismo sentido el silencio y las 
evasivas de los hechos sobre los que no se suscitó controversia alguna. Asimismo, 
hágase saber a las referidas personas que se sientan con derechos respecto del 
predio que reclama a través da asta juicio qua las excepciones y defensas que 
tuvieren cualquiera qua sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación 
y nunca después, a menos dé que fueran supervenientes, debiendo exponer en 
forma clara y sucinta los hechos en que las tunden. --------

Igualmente, prevéngase a toda aquella persona que se sienta con derechos 
respecto del predio que reclama a través de este juicio, para que señalen domicilio y 
persona en esta ciudad, para practicar citas y  notificaciones y las diligencias que 
sean necesarias; a percibidos que en caso de no hacerlo, en términos del precepto 
136 del código invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, se le harán por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos del Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil 
Vigente en nuestro Estado.

C U A R T O . Asimismo y de conformidad con lo previsto en la fracción I, del 
articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notífiquese 
y em plácese a Juicio a toda aquella persona que se sienta con  algún derecho al 
predio reclam ado por la actora en este ju icio , por medio de edictos; para lo cual 
p u b liqu es« éstos por tres veces, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los periódicos de mayor circulación en nuestra Entidad 
Federativa: y en el que se hace saber al interesado o interesada que deberá 
presentarse ante este juzg ad o a recoger el traslado respectivo en un plazo no mayor 
de treinta días que computará la Secretarla correspondiente a partir de la última 
publicación de dichos edictos.

Recepcionado que sea el traslado y emplazado legalmente a juicio, el 
Interesado o Interesada deberá producir su contestación en los términos señalados 
en el punto tercero de este auto.

Q U IN T O . Se tiene a la actora del juicio señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, los estrados de este juzgado, en virtud de que la 
legislación no contempla lo estrados, en este tipo de juicio, se le señala la lista fijada 
an los tableros de avisos de «s te  Juzgado; y autorizando para recibirlas al licenciado 
S E R G IO  M A R TIN E Z  S A N T A N A  y al ciudadano R O G E R  D E  J E S U S  B A U T IS T A  
G A R C IA .

Designando como abogado patrono al primero pe los profesiones en, misma 
que se le tiene por hechas, en términos del numero 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y por tener registrada su cédula en esta 
Judicatura.

N O T IF iQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
A SÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  LA  L IC E N C IA D A  D A L IA  M A R TÍN E Z  

P É R E Z , JU E Z A  C IV IL - D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  O C T A V O  D IS T R ITO  
JU D IC IA L  D E T E Á P A , T A B A S C O , M É X IC O , P O R  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  
JU D IC IA L  LIC E N C IA D A  H E L E N  K E R R Y  P A L A C IO  G O N Z Á L E Z , C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  FE .
................................ .............. A L  C A L C E  D O S  FIR M A S  L E G IB L E S .......................................
Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  P O R  T R E S  

V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S , A SÍ C O M O  E N  U N O  D E  LO S  D IA R IO S  D E 
M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N - Q U E  S E  E D IT E N  E N  LA  E N TID A D , E X P ID O  EL 
P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  V E IN J1 N IIF V F  n ¡A §  D E  A G O S T O  D E D O S  MIL 
D IE C IS IE TE . 7 >  K

ILA R
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No.- 7985

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

A V IS O  A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .

Q U E  EN  E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  1 7 5 /2 0 1 7 , R E L A T IV O  A  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  D E 
IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  F E R N A N D O  P A R ÍA S  
U S C A N G A , R E S P E C T O  A L  P R E D IO  U R B A N O , U B IC A D O  E N  LA C A L L E  
A U R E L IO  M A L D O N A D O  S IN  N Ú M E R O  C O L O N IA  E L C O C A L  D E  LA  V E N T A , 
H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ; C O N S T A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  D E  3 9 8 .4 8  

< (T R E S C IE N T O S  N O V E N T A  Y  O C H O  P U N T O  C U A R E N T A  Y  O C H O  M E TR O S  
C U A D R A D O S ), S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  T R A S C R IT O  A  LA L E T R A  
E S T A B L E C E :

A U T O  D E  IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  
N O  C O N T E N C IO S O  D E  O IU G E N C IA S  

D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO .

!¡jB S88)ÍD O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  O C T A V O  D IS T R I T O  J U D IC IA L  D E  LA  V E N T A ,
S g f lf f iW A N G U IL L O , T A B A S C O . A  V E IN T IC U A T R O  D E  A B R IL  D E L  AÑO  D O S  M IL
f j P C l S I E T E .

V IS T O S : La ra zó n  se cre taria l, se a cu e rd a :
P R IM E R O .- S e  tiene  p o r p re se n ta d o  al c iu d a d a n o  F E R N A N D O  F A R IA S  

U S C A N G A , p o r su p ro pio  d e re ch o , con su e scrito  de cuen ta  y  a nexo s que 
a c o m p a ñ a n , consistentes e n:

1 ° .- Ó rlg ina l del V olante  6 6 6 1 1 , de fecha diecisiete  de fe bre ro  del dos 
m il d iecisiete, e xp e d id o  p o r R e g istra d o r P úblico del In s titu to  R egistral dei 
Esta do  de Ta b a s c o , Licenciado C a rlos  Elias A va lo s  y  al re ve rso  solicitud de 
perso na  a lgun a.

2 ° .-  O ficio D F M / S C /2 3 /2 0 1 7 , de fecha vein tisie te  de e ne ro  del dos m il 
d iecisiete, exp ed ido  p o r S u b d ire cto r de C a ta stro , Licenciado José  T rin id a d  
Vidal A lp u ch e .

3 ° ,-  Oficio S G / IR E T/ 2 0 / 2 0 1 7 , de fecha trece d e  e ne ro  del dos mil 
d iecisiete, exp ed ido  p o r R e g istrad or Público del In stitu to  R egistral del 
Estado de T a b a s co , Licenciado C a rlos  Elias A va lo s .

4 ° .-  O rig in al de C o n tra to  de C o m p ra v e n ta  de fecha vein tisé is de 
d ic ie m b re  de mil n ovecie n to s o ch e n ta , c e le b ra d o  e n tre  Fra ncisco  C ru z  
S a n tia g o  y  Fe rna nd o  Parias U scanga.

5 ° .-E s c ritu ra  Pública n ú m e ro  1 3 ,9 5 5 , de fecha d iecisiete  de 
n o v ie m b re  del a ño  dos m il c uatro , pasada a nte  la fe del n o ta rio  público 
n ú m e ro  u n o , d e  H u im a n g u lllo , Ta b a s c o .

6° .-  O rig in al de recibos d e 'P a g o  de Im p u e s to  Predial a n o m b re  del 
a cto r F E R N A N D O  P A R IA S  U S C A N G A , de fecha ve in tisé is  d e  ene ro  del dos 
m il d iecisiete.

7 ° .-  Con sta ncia  de pago de la S e c re ta ria  de Planeación  y  F in a n za s, 
G o b ie rn o  del Estado d e  T a b a s co , de fecha diez de e n e ro  del dos mil
diecisiete.

8° .- T ic k e t de p ago  del Banco N acional de M é xico , q u e  a m p a ra  la 
cantidad  de $ 3 6 5 .0 0  pesos m o n e d a  nacional.

9 ° .-  Notificación C atastra l de fecha ve in tiu n o  d e  abril del dos mil 
cinco. , . ,

1 0 ° .- M anifestación C a tastra l de fecha ve in ticua tro  d e  n o v ie m b re  del

dos m il cuatro .
1 1 ° .- V a lo r C atastra l de fecha trece  de febrero del dos m il d iecisiete.
1 2 ° .- Oficio D FM /S C /14 /2 01 7, de fecha, treinta  y  un o  d e  ene ro  del 

dos m il diecisiete, exp ed ido  p o r S u b d ire cto r de C a ta s tro , Licenciado José 
Trin id a d  Vidal A lpuch e.

1 3 ° .- O rigin al de solicitud de info rm e  de persona a lg un a  del v e in te  de 
d iciem bre  del dos m il dieciséis, signa do p o r el actor F E R N A N D O  P A R IA S  

U S C A N G A -
1 4 ° .- C op ia  fotostática d e  la C re de ncial d e  E le cto r e x p e d id a  p o r el 

In stituto  Federal Electoral a n o m b re  de Farías U sca nga  F e m a n d o .
1 5 ° .- O rigin al de un  p lano del predio m o tivo  del p re se nte  a su n to .
1 6 ° .- C opla  s im p le  de cédula  profesional a n o m b re  de M anuel Zurita

R ueda.
1 7 ° .- Las testim o nia les a cargo de los c iu da da no s C a rm e n  

M ontalvo, Jo rg e  Farías U sca nga  y  Eflgenla Villalobos de la Rosa.
C o n  lo que p ro m u e v e  P roced im ie nto  Judicial n o  C o n te n cio so  de 

Diligencias de In fo rm a ció n  de D o m in io , respecto del p re d io  u rb a n o , ubicado 
en la calle A ure lio  M aldonado sin n ú m e ro  C olonia  el Cocal de la V e n ta , 
H uim a ng ulllo , Ta b a s c o ; con stan te  de un a  superficie  de m í a  ,"1 . 
fT re s d e n to s  n o ve n ta  v ocho p un to  cuarenta y  ocho m e tras cuadra d o s ) , .ta n  
las siguien tes m e did as v  c o lin d a n d o » : a l N Q R T E L ¿ lf l .Q Q ) dleclBCÍlO mfltfOS 
m n  la calle A ure lio  Mald o n a d o : a l S U R :f l8 .B 0 1  d ieciocho QuntQ Ochenta

Coll

m etros con S a lo m ó n  T o rra s  C ru z : al E S T E : I 19.271 d iecinueve  ountqxü 
v e intisiete m e tros, con la m e ^ R It a  v  H é c to r , todos de apellidos Farias Coljjjgi 
ai QESTEi. (24,50) v e in ticua tro  P u n to :c in cu e n ta  m e tro s  con D iana SalvadffP i  
C on trera s. t T  i

S E G U N D O .- D a  c on form ida d  con  los a rtículos 8 3 6 ,. 8 7 7 , 8 8 9 , 8 9 < \  
9 00 , 9 01 , 9 0 2 , 9 3 6 , 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 9 , 1 3 1 8 , 1 3 2 0 , y d e m á s ^  
relativos del C ód igo  C ivil, en, relación con los n um e rale s 1 6, 28 fracción U I ,  
457  Fracción V I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 7 1 3 , 7 1 4  y  d em á s aplicables del C ódigo de 
Procedim ientos C iviles, a m b o s v ig e nte s en el E sta do , se a dm ite  la solicitud 
en la vía  y  form a  p ro p u e s ta ; en con secue ncia , fórm ese  exp ed ien te, 
regístrese en el libro de go b ie rn o  bajo el n ú m e ro  1 7 5 /2 0 1 7 , y  dese aviso de 
su Inicio a la H . S u p e rio rid a d , m e dian te  el oficio 1 5S 8.

T E R C E R O .- H á g a s e le  s a b e r  la s  p r e t e n s io n e s  d e l p r o m o v e n t e  
d e  c u e n t a ,  al Fiscal del M inisterio Público adscrito  a este Ju zg a d o , al 
R e g is t r a d o r  P ú b lic o  d e l In s t i t u t o  R e g is t r a l  d e l E s t a d o  d e  
T a b a s c o ,  c o n  s e d e  e n  C á r d e n a s ,  T a b a s c o ,  a s i  c o m o  a lo s  
c o lin d a n t e s  d e  d ic h o  p r e d io  a lo s  c iu d a d a n o s  S a lo m ó n  T o r r e s  
C r u z ,  c o n  d o m ic i l io  e n  la  c a r r a d a  d e  M a n u e l M o ra  A s c a n lo  s in  
n ú m e r o ;  J o r g e ,  R ita  y  H é c t o r ,  t o d o s  d e  a p e ll id o s  F a r ía s  C o i l ,  
q u ie n e s  t ie n e n  su  d o m ic i l io  c o n o c id o  e n  la  c a lle  A u r e lio  
M a ld o n a d o  y  la  Ig le s ia  E v a n g é lic a  P r ín c ip e  d e  P a z ,  e n  la  c a lle  
A u r e l io  M a ld o n a d o  s in  n ú m e r o ,  d ic h o s  d o m ic i l io s  d e  la V e n t a ,  
H u im a n g u l l lo ,  T a b a s c o ,  de Ig ua l m a n a ra , se les hace saber al 
R egistrador del In stituto  R egistral del Esta do  de Ta b a s co , y  los colindantes 
que deberán  se ñ a la r dom icilio  en esta localidad, para los efectos de o ír y 
recibir toda clase de citas y  notificaciones, d e n tro  del térm in o  de cinco 
días, contados a p a rtir del s iguiente  día de su notificación, y  en caso 
contrario  las subsecue ntes notificaciones le su rtirá n  efectos p o r lista fijada 
en los tableros de este H . Ju z g a d o , de c on form ida d  con el artículo 136 del 
C ódigo de P rocedim ientos Civiles en v ig o r.

C U A R T O .-  D e  conform ida d  con lo establecido 
en el artículo 1318 Párrafo S e g u n d o  del C ód igo  Civil, en relación con el 
n um eral 139 fracción I I I  dei C ódigo Procesal Civil a m b o s vigente  en el 
Estado, publíquese el pre se nte  p ro veído  en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de m a y o r  circulación estatal, tales com o 
su ge ren cia : "A v a n c e "  "T a b a s c o  H o y " , "P re s e n te " o “ N o ved ad es de 
Ta b a s c o ", o "T a b a s c o  al D ía '  a elección del p ro m o v e n te , p o r tres veces de 
tres en tres d ía s, q u e d a n d o  d icha  pub licida d  a las costa y  cargo del a ctor; y 
fíjense avisos en los lu ga res públicos m á s  co n cu rrid o s  de co stu m b re  de esta 
Localidad, co m o  s o n : El m e rca d o  público , c en tra l c a m io n e ra , D elegación de 
Trá n s ito  del Esta do , Fiscalía adscrita  al C e n tro  de P rocuración  de Justicia , 
Fiscal del M inisterio Público A d scrito  a este J u z g a d o , Ju zg a d o  Mixto de 
P rim era In sta ncia , R eceptoría  de R e n ta s , y  D elegación  M unicipal, 
subdelegación  de T ra n s ito  M unicipal, C e n tro  de S alud  (C A A P S ), y en el 
lu g a r d o n d e  se localiza el bien m o tivo  d e  este p ro ce so ; haciéndose saber al 
público en ge n e ra l q u e  sí a lg un a  p e rso n a  tien e  inte rés en el presente 
p ro ce dim ien to , co m p a re zc a  ante  este Ju z g a d o  a hacerlos v a le r d entro  del 
térm in o  de q uince  días hábiles con ta d os a p a rtir  del sig u ien te  de la últim a 
publicación que  se realice, d ebiendo la A c tu a rla  adscrita  a este Ju zg a d o  de 
Paz, h ace r constancia  sobre  los avisos fijados.

Q U I N T O . -  A h o ra  b ien, a d vlrtlé n d o se  q u e  el dom icilio  del R egistrad or 
del In stituto  R egistral del E sta d o , se e n c u e n tra n  fúera de esta jurisd icción , 
con los Insertos necesarios y  con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto por los 
n um e rale s 143 y  144 del C ó d ig o  de P ro c e d e r en ía m a te ria  en v ig o r, se 
o rd e n a  g ira r  a te n to  e xh o rto  al Ju e z  d e  P az d e  la ciu da d  d e  C á rde na s, 
T a b a s co , para  q u e  en auxilio  y  co la bo ració n  con las labores de este 
Ju z g a d o , o rd e n e  a quien  co rrespo n d a  n o tifiq u en  el pre se nte  auto al 
R e g istrad or P úblico , con dom icilio  a m p lia m e n te  conocido en la ciudad de 
C á rd e n a s, T a b a s c o ; y  de c o n form ida d  con  el artícu lo  1 3 3 , del C ódigo de 

¿Psgroceder en la M a teria , o rd e n e  al F e d a tario  Jud ic ia l a dscrito  a ese Ju zg a d o , 
¿ c a r i  las coplas s im p les de la d e m a n d a  y  su s a n e xo s  d eb id a m e n te  sellados, 
a fru a ric a d o s , córrase  tras la do  y  e m place  al a n te s m e n c io n a d o , para que 
B jS J jiif le s te  a lo q u e  su dere ch o  c o n ve n g a , d e n tro  del té rm in o  de cinco días 
É jabsiiles, c o n ce dién d ose  u n  día m á s  p o r ra z ó n  d e  la d is ta n cia , con ta d os a 
M á i n W d e l  día  sig u ien te  en que  surta  efecto la notificación; de Igual m a ne ra  
§#8eberá  se ñ a la r dom icilio  para  oír y  rec ib ir toda  clase de citas y 

notificaciones d e n tro  d e  esta ju risd icció n  en caso om iso  las subsecuentes 
notificaciones le s u rg irá n  a efecto p o r m e d io  de las listas q u e  se fija en el 
Ta b le ro  de A viso s d e  este  J u z g a d o , a e xcep ció n  d e  la sentencia  definitiva  de 
con form ida d  con el n u m e ra l 2 2 9  fracción IV  del C ó d igo  de p ro ce d e r en la
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m a te ria  y  hecho q u e  sea lo a n te rio r, d e v u e lv a  el p re se n te  e xh o rto  al lu g a r 
de su p ro cedencia.

S E X T O .-  G írese  ate n to  o lid o  al P resid en te  M unicipal d e l H . 
A y u n ta m ie n to  C onstitucio na l de H u im a n g u illo , Ta b a s c o  p ara  q u e  d e n tro  del 
té rm in o  de tres días hábiles co n ta d o s a p a rtir  del día s ig u ien te  en que  
reciba este  oficio, en té rm in o s  del n u m e ra l 123 fracción I I I  del C ó d igo  de 
P roced im ie nto s C iviles en V ig o r, m a nifieste  lo que  a su d erecho 
co rre s p o n d a  toda  v e z , que  el p re d io  U rb a n o  ub ica do  en la calle A ure lio  
M aldonado sin n ú m e ro  C olon ia  el C ocal de la V e n ta , H u im a n g u illo , T a b a s co ; 
co n stan te  d e  un a  superficie  de un a  superfic ie  de 3 9 8 .4 8  ml. (T re s c ie n to s  
nflye n ta _.j/ -flch .o . p u n to  c u a re n ta  v  och o  m e tro s  c u a d ra d o s !, con las 
s ig u ien tes .m edidas y  c o lln d a n d a s ; al N O R T E :  118.001 d iecioch o  m e tro s  con 
la calle  A u re llo -M a ld o n a d o : al S U R . Í1 8 .8Q 1  d iecioch o  p u n to  och en ta  m e tro s  
can S a lo m e o  T o rre s  C r u z i  e l .  E S T E : ( 1 9.2 71  d ie c in u e ve  o u n to  veintisiete  
m a trp s^ -ca n  Jo rg e . Rita v_H écto r. todos d e  apellidos Parías C o ll: al O E S T E : 
(2 4 ,5 0 1  v e in tic u a tro  p u n to , cin c u e n ta m e tro s  con P la n a  S a lv a d o r  C o n tre ra s . 
del cual osten ta  su p ro pie da d  el c iu d a d a n o  F e m a n d o  Parías U s ca n g a , según 
cuen ta  C a tastra l 14153 U , p e rte n e c e  o .n o  al F u n d o  Leoal d e  este M u n ic ip io .

S É P T IM O .-  E n  c u a n t o  a la s  p r u e b a s  o f r e c id a s ,  d íg a s e le  q u e  
se  r e s e r v a  p a r a  s e r  t o m a d a s  e n  c u e n t a  e n  s u  m o m e n t o  p r o c e s a l 
o p o r t u n o .

O C T A V O .-  Té n g a s e  al p ro m o v e n te  se ñ a la n d o  c o m o  d o m icilio  para  los 
efectos de .o ír y  recib ir citas y notificaciones el u b ica do  los T a b le ro s  de 
A viso de éste Ju zg a d o  de P az; a sim ism o  al a cto r a utoriza  a los Licenciados 
C A R LO S  M A N U E L  M O R A LE S  T R IN ID A D  y  M A N U E L  Z U R IT A  R U E D A , para  que 
en su n o m b re  y  representació n  oigan y  rec iba n, así com o se les e n tre g u e  
todo tipo de d ocum e ntos a los ante s m e ncio na d os, de co n fo rm ida d  con los 
n um e ral 136 y 1 38 , del C ó d ig o  de P roced im ie nto s C iviles en v ig o r, 
n om b ra n d o  al últim os de los c ita do s, co m o  su aboga do patron o.

N O V E N O .- A te n to  al p u n to  que  ante ce de , dígasele  al p ro m o v e n te , 
que después de h a b e r realizado una b ú sq ue d a  en el lib ro  de R eg istro  de 
C édulas Profesionales que  se llevan  en éste Ju z g a d o , así co m o  en el 
Registro Oficial del Trib u n a l S u p e rio r de Justic ia  del Estado de Ta b a s c o , se 
aprecia que se e ncue ntra  Inscrita cédula  profesional a n o m b re  del 
Licenciado M A N U E L  Z U R IT A  R U E D A , y  toda ve z que el a rtículo  85 en su 
últim o párrafo del C ód igo  de P roced im ie nto s C iviles en el Esta do  de 
Ta b a s co , cita que para  q u e  su rta  efectos la designación  de abogado 
patron o, será indispensable  q u e  el desig na do acredite  te n e r Cédula

Profesional de Licenciado en derecho expedida  p o r autoridad  com pe ten te , 
d ebidam ente  inscrita  en el libro d e  registros que  para tal fin lleve el 
ju zg a d o  respectivo o el T r ib u n a l S u p e rio r de Justic ia ; en consecuencia, se le¿¡ 
tiene p o r n o m b ra d o  c o m o  su A b o g a d o  Patrono al Licenciado M A N U 6¡£ 
Z U R IT A  R U E D A , tod a  v e z  q u e  cu m p le  con  los requisitos antes m e n c io n a d a «, , 
lo anterior, de c o n form ida d  con los a rtículos 8 4  y  85 del C ód igo  Í E !  
Procedim ientos Civiles en v ig o r. 'Jp j

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  A  LA S  P A R TE S . C Ú M P LA S E .
A S Í LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y F IR M A  E L L IC E N C IA D O  E R N E S T O  Z E T IN A  

G O V E A , J U E Z  D E  PAZ D E L  D É C IM O  O C T A V O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , D E  LA 
V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S IS T ID O  D E  LA S E C R E T A R IA  
J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  IN G R ID  C A B E L L O  B A R R O S A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A  FÉ.

LO A N T E R IO R , E S  P O R  S I  A L G U N A  P E R S O N A  T IE N E  IN TE R É S  EN EL 

P R E S E N TE  P R O C E D IM IE N T O , C O M P A R E Z C A  A N T E  E S T E  J U Z G A D O , A  H A C E R  
V A L E R  LO  Q U E  A  S U S  'D E R E C H O S  C O N V E N G A , E X P ID O  E L P R E S E N TE  

E D IC T O  A  LO S  V E IN T IC U A T R O  O ÍA S  D E L  M E S  D E  A B R IL  D E L  D O S  M IL 
D IE C IS IE T E , EN  LA  V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O .

Y  POR M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN EL 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  O T R O  P E R IÓ D IC O  D E  M A YO R  
C IR C U L A C IÓ N  D E  L O S  Q U E  S E  E D IT A N  EN  LA C A P IT A L  D E L  E S T A D O , POR 

T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN T R E S  D ÍA S , A C O R D E  A  LO  E S T IP U L A D O  EN EL 
N U M E R A L 139, F R A C C IÓ N  I I I  D E L  C Ó D IG O  D E  P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S  
V IG E N T E  EN E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

No.- 7982

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En ei expediente civil número 229/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por la C. AMALIA GARCÍA PERALTA, en cinco de junio de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

•mA.U.T.O P-E. I N I CIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTR ITO  JUD ICIAL, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A CINCO OE JU N IO  DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 
PRIMERO. P or presentada a la ciu da da na  A M A U A  G A R C ÍA  P E R A L TA , 

con su escrito inicial d e  d em a nd a  y  d o c u m e n to s  anexos consistentes e n;

1 . -  O rigin al del Certificado a n o m b re  de persona a lg u n a , e xpedido p o r 
R egistrador Publico del In stituto  R egistral del Estado de T a b a s c o , de treinta 
d e  se ptiem b re  de dos mil dieciséis

2 . -  Escrito de s o I l c i t e ^ ^ E ^ ^ t t o d o  d e  predio  a n o m b re  d e  persona 
a lguna d irig id o  al l n s t ) M W w j p ^ O T < & l  Esta do  de Ta b a s c o , firm ado por 

A M A L IA  G A R C ÍA  P E R A L * * /
3 . -  Plano del A M A U A  G A R C ÍA  P E R A L TA .

4 . -  p o r el A yuntam iento de Centla,

5 . -  Notificación c a t a s é t ^ ^ l á a  p o r la S ubdlrecdó n d e  Catastro de 
Centla, Tab asco .

6.  -  Manifestación catastral expedida por el Ayuntam iento de Centla, 

Tabasco.
7 . -  O rigin al del recibo d e  p ago  de 17 d e  e n e ro  d e  1985.
8.  - N u e ve  p ag are s originales suscritos p o r G U A D A L U P E  D E  LA  C R U Z  A  

y traslados, con  los cuales v ie n e  a p ro m o v e r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D E  INFORM ACION DE D O M IN IO , respecto al predio 

urbano ubicado en la calle ProtonQacló n .d e  Javier Min a , colonia C E ÍM A t L fl£ -la 
d ud ad  de Frontera . Centla. Tab asco : constante d e  una superficie, de. 2 2 6 ,55 
m e t r o s  C U A D R A D O S : con las siguientes m edidas y  collndandas: A L N O R TE
46.00 M E TR O S  con R A S TR O  M U N IC IP A L; A L  S U R  49.00  M E TR O S  con M A R IANO  
SAM 8E R IN O ; A L  E S T E  19.59 M E TR O S  con calle P rolongadón de Frendsco Javier 
Mina; y al O E S T E  20 .0 0  M E TR O S  con Z O N A  FE D E R A L R ÍO  JU A N  D E  G R U A L V A

SEGUNDO. C on fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del C ódlgó O v il; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y  755 del Código dé Procedim ientos O viles , am bos vigentes 
en la entidad, se da trám ite a la soltótud én la vía y  form a propuestas. Fórm ese 
expediente 2 2 9 / 2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno y  dese aviso de su 

¡nido a la H . Superioridad.
TERCERO. Asim ism o de conform idad con el diverso 755 fracdón I  de la 

ley adjetiva d vll en v ig o r en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y  a la D lrecdón General Del Registro Público de la Propiedad 
y del Com ercio de Tab asco , para la Intervención que en derecho les com pete. 
Asimismo, se requiere ai segundo de los mencionados, para que dentro 
del térm ino de TRES DÍAS HABILES contados al día siguiente de que le sea
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notificado este proveído, m ás u n  d ía  en razón d e  la distancia, jg f la la  
r t f tm M H f  * n  **** d u d a d  para oír y  recibir toda d a se  de citas y  notlficadones, 
advertido que de no hacerlo dentro  de dicho térm ino, de conform idad con el 
artículo 136 del C ódigo de Procedim ientos Civiles en v ig o r en el estado, se le 
designarán las listas q u e  se fijan en los tableros de aviso de este juzg ad o.

En  razón de que  el dom idllo  de la Dirección General Del Registro Público 
de la Propiedad y  del C om ercio  de Tab asco , se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  124 del C ódigo d e  Procedim ientos 
O viles  antes Invocado, con los Insertos necesarios y  p o r los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Ju e z de Paz com petente de 
aquella ciudad para que  en auxilio a las labores de este ju zg a d o , se sirva 
notificar lo anterior a la Dirección General Del Registro Público de la Propiedad y 
del Com ercio de Ta b a s co , con domicilio am pliam ente conocido en aquella 
ciudad, con la suplica d e  q ue  tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo m ande a diligenciar e n  sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
m ism a circunstancia.

CUARTO. En térm inos del artículo 755 fracción n i  del C ódigo de 
Procedim ientos O vile s  en v igor, dese am plia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados e n  el lugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes 
diligencias, así com o en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este juzg ad o a 
deducir sus derechos legales; así tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios d e  m ayor circulación que se editen en la ciudad d e  Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la prueba 
testimoniar propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante MARIANO SAMBERINO, 
con domicilio en calle Aldam a, núm ero trescientos tres, planta alta de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que  dentro del térm ino de tres días hábiles contados, al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos 
que le correspondan, así com o sefialen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda dase  de citas y  notlficadones, advertido que d e  no hacerlo dentro 
de dicho térm ino, se ie designarán las listas fijadas en los Tab le ros de Avisos de 
este Juzgado, lo anterior de conform idad con el artículo 136 del C ódigo de 
Procedimientos O viles  en v ig o r en el estado.

SEJCTO. To m a n d o  en consideración que el predio m otivo de estas 
dlllgendas, colinda p o r la parte O E S T E  con Z O N A  FE D E R A L R ÍO  JU A N  D E 
G R D A LV A , con apoyo en lo dispuesto en los num erales 241 y  242 fra cd ón  I I  del 
Código de Procedim ientos Civiles en v igor, com o prueba para m e jo r proveer 
esta autoridad ordena g irar atento Oficio al Titu la r de la C O N A G U A  (Com isión 
Nacional del A g u a ), con domicilio en la Avenida Paseo Tab asco , n ú m e ro  907, 
Colonia Jesús G a rd a , de la ciudad de Villaherm osa Tab asco , a fin de que  en un 
térm ino de DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo q ue  a sus derechos o 
intereses convenga en cuanto al trám ite de la s  presentes diligencias; com o 
tam bién para que señalen dom idllo  y  autoricen personas en esta d u d a d , para 
los efectos de oír y  re d b lr  citas y  notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notlficadones le 
surtirán sus efectos p o r m edios d e  las listas fijadas en los tableros d e  avisos de 
este juzgad o, debiéndosele anexar copias fotostáticas debidam ente selladas y 
rubricadas del presente auto de radicación, así com o del escrito Inidal y  
docum entos presentados p o r la prom ovente.

SÉPTIMO. Por otra parte y  visto que  se advierte  q u e  las presentes 
d lllgendas d e  Información de dom inio prom ovido por la d u d a d a n a  AMALIA 
GARCÍA PERALTA, del predio urhano ubicado en la talle  PrOtongadOíl -t)e 
Javier M ina, colonia c e t m a r  de  la d u d a d  de Frontera, Centla , T a b asco :

constante de una suoerflde de 9 28 .55  M E TR O S  C U A D R A D O S ; en virtud de que 

colinda al N O R T E  46.00 METROS con RASTRO MUNICIPAL Y AL ESTE 19.59 
M E TR O S  con calle Prolongación de Frandsco Javier Mina, se ordena g irar atento 
ofido al Presidente M unidpal de esta d u d a d , a fin de que en un  térm ino de 
DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo que  a sus derechos o Intereses convenga 
en cuanto al trám ite d e  las presentes dlllgendas; com o tam bién para que 
señalen d o m idllo  y  autoricen persona en esta ciudad, para los efectos d e  oír y  
re d b lr citas y  notlficadones aun las de carácter personal, apercibidos que  en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notlficadones le surtirán sus efectos por 
m edio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndosele anexar copias fotostáticas debidam ente selladas y  rubricadas del 
escrito Inicial y  docum entos presentados por el prom ovente.

Q ue d a  a cargo de la parte actora la o b ten d ón  y  tram ite de los ofidos y  
exhorto antes ordenados.

OCTAVO.- En cuanto al testimonio que ofrece la p rom ovente, se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

NOVENO. S e  tiene  a la p ro m o ve n te , seña la nd o co m o  d o m id llo  para 
oír y  re d b lr  d ta s , notlficad on es y  d o cum e nto s el ub ica do  en la calle Alvaro 
O b re g ó n , n ú m e ro  114 d e  esta d u d a d , a utorizan do para  tales efectos a la 
licen da da  V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  F L O R E S , así co m o  a la d u d a d a n a  IV O N N E  
P A U L L E T  G O M E Z  Q U IN T A N A , d esig na nd o c o m o  a b o g a d a  patron o  a la 
prim era profesionista  d ta d a , personalidad q u e  se le tiene  p o r re c o n o d d a  en 
térm inos d e  los artículos 86 y  85 del c ó d ig o  d e  pro ce dim ien tos civiles en 
v ig or.

.NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
A sí lo pro veyó , m anda y  firm a la D u d a d a n a  Licenciada VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jue za  d e  Paz del S eg un d o Distrito Judldal de 
Frontera, Centla, Tab asco , asistida del Secretarlo Ju d ld a l de Acuerdos llcendado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que  certifica y da fe ... '

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN a  PERIODICO O FIC IA L BEL ESTADO  Y  EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN O UE SE ID IT A M E N  LA CAPITAL POR TR E S  
V E C E S  C O N S E C U T IV O S  D E  T R E S  EN  T R E S  DlpkS, ER>IDO EL PRESENTE E D IC T O
A LOS NUEVE D a  MES DE JU N IO  O E J 
DE FRONTERA, C EN TLA, T A

EN LA CIUÓAD Y  PUERTO

PAZ DEL SEGUNDO 
ÍNTLA, TABASCO.

ORTES.
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No.-7983

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

JORGE LUIS JIMENEZ GUZMAN.

Q U E  EN a  E X P E D IE N TE  151/2017; R E LA TIV O  A L J U IC IO  ESPECIAL 

HIPOTECARIO, P R O M O V ID O  POR E L L IC E N C IA D O  JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, EN SU CAR Á C TER  DE A P O D ER A D O  G EN ER AL PARA 

P LE ITO S  Y  CO BR ANZAS D a  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); EN C O N TR A  DE 

JORGE LUIS JIMÉNEZ GUZMÁN; C O N  FEC H A  ONCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISIETE, S E D IC T Ó  UN A L T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA  L E TR A  ES TABLECE 

LO  S IG U IE N TE :

Auto de fecha ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE

JU Z G A D O  SEG U N O O  O V I L  D E PRIMERA IN S TA N C IA  DEL PRIMER D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , M EXICO . A O flC E  DE A G O S TO  DE D O S M IL 

D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta, se acuerda/

Primero. Presente el llceiraado/áosé Ante Imo Alejandro Méndez, en su 

carácter de apoderado general dara pleitos y  cobr inzas del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para loa Trabajador« i (Infonavit), con el escrito de 

cuenta, com o lo solicita y  en base en la constancia actuarfal que obra en autos, y

los Informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que el

dem andado Jorge Luis Jiménez Guzmén, resulta ser de domicilio ignorado.

Acorde a lo anterior, y  de conformidad con el artículo 139 fracción I I  del 

código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el' emplazamiento por 

edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y  en uno de 

los diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de 

tres en tres días, y  hágasele de su conocimiento al dem andado Jorge Luis 

Jiménez Guzmén, que tiene un plazo de treinta días naturales para que 

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y 

vencido ese plazo empezará a correr el térm ino para contestar la demanda 

Instaurada en su contra, tal y  como se encuentra ordenado en el auto de Inicio 
de diez de marzo de dos mil diecisiete; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 

de realizarse en día hábil, y entre una y  otra publicación deben m ediar dos días 

hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a k> anterior la siguiente jurisprudencia.

’ Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y  su 

Gaceta T o m o  XX V II, Abril de 2008 Materta(s): O vil Tesis: la ./J . 19/2008 

Página: 220 N O TIF IC A C IÓ N  POR E D IC TO S . E N TR E  C A O A  P U B LIC A C IÓ N  

DEBEN M E D IA R  D O S  D ÍA S  H ÁBILES, C O N FO R M E A L A R T ÍC U L O  122, 

FRACCIÓN II , D EL C Ó D IG O  D E P R O C ED IM IEN TO S  C IV ILE S  PARA EL

D IS T R ITO  FEDERAL. Conform e a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 

en tres días” en el Boletín Judicial y  en el periódico local que indique el Juez. 

Ahora bien, la expresión "de Oes en tres días" debe Interpretarse en el 

sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 

siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 

deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya 

que si se afirmara que deben mediar b e s  días hábiles, la publicación se 

reallzana al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto 

citado. Adem ás, si la Intendón del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, com o lo hizo en el artículo 570, del Código de Procedimientos 

Oviles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo,, 

ambos en Materia Civil del Ptímqr arcuito . 30 -de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínlve Ileana 

Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil 

ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte a do ra  para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 

iplazamlento por edictos a la contraria, en los términos del auto Inicial y de 
lo acordado en el punto primero dé este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley.

Tercero. Por último, el prom overte  autoriza para oír, redblr dtas, 

notificaciones y documentos, a los licenciados Liliana América Jiménez Iucab, 

Elias Enrique García Ramos y David Vasconcelos Mortecino, autorización 

que se tiene por hecho para todos los efectos legales correspondientes.

En cuarto  a la autorización y  para uso de medios electrónicos, tales como 

cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de Impresión, a 

que refiere la parte prom overte  y  que solicita se le autorice, se le hace saber que 

únicamente se hace la autorización en cuanto a los acuerdos que han de 

notificárseles.

Fundamenta la decisión anterior, el siguiente criterio emitido por la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo rubro y datos de 

localización son las siguientes:
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Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados 

de arculto . Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta. T o m o  XIX, Marzo de 

2009. Materta(S): C M I. Tesis: L 3 t f 0 2 5  C. Página: 2847.

Tesis Aislada1 /  I
Notíffquese por lista y  cúmplase.

Así lo proveyó, m anda y  Arma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo O v il de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, por y  ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Pa n za  

C o rre a , que autoriza y  da fe.

Por maridado judicial y  para su publicación en un periódico oficia) del Estado 

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta dudad,

publíquese el presente edicto por tres veces de tras en tres días; se expide el 

presente edicto con fecha veintiuno del mes de agosto de dos mil diecisiete,

en la ciudad de VMlaherhiqsa; capital del Estado de Tabasco.

í / *  '
! Judldal.

taraza Correa.

‘REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA,/REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. / ¡
La petición de las partes de que se Je« autorice «l o m  <Wtodos aquellos elemento« aportados por 
los descubrimientos de la ciencia V  ia técnica pare copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 
dictadas por los tribunales, encuentra tandamwito en/los derechos constitucionales de petición 
y de Información; no obetanta, lailey de AmMro no contiene regulación ál reepecto, ni tampoco su 
ley supletoria el Código Federal de Procedimientos CMÍes, que sólo previene en su articulo 278. la 
expedición de copias certificadas, lo que sé daba a qué ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el bledo Ofiqiai de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudfrse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al articulo 14 cdnatitucional. Asi, al Código da Comercio en su numeran 067. y el 
Código de Procedimientos CMIes para el Distrito Federal, en tos artículos 71 v 331. actualmente 
autorizan la reproducción en copla simpla o foto«*tica de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parta interesada, sin que se requiera decreto judicial qua así 
lo autorice siempre que se deje constancia de suj recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
origínales, sin embargo, no sa dispuso expresamente respecto si uso por et propio 
interesado da los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio . 
que en loe dos últimos artos la aocealbiUdad qua algunos gnipos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las qua permitan a las partes el acceso a las constancia» que obran en el 
expediente de una manera más ágil medente el uso del scanner, la cámara fotográfica, {actores 
láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de lea resoluciones 
que obran en el expediente, lo qua ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el 
acuerdo cotidiano de los expedientes, an los miamos termino« en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ahi que ante la falta de regulación expresa de esa situación, deba integrares 
con una disposición vigente qua regule una parecida an armonía con el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad 
con la legislación procesal dvfl las partes y sus autorizados tienen acceso al. expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las coplas simples qua solicitan verbalmente sin que medie acuerdo, 
siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tafea coplee simples por ei medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en et 
expediente de una manera mée ágil mediente el uso del scanner, déla cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo 
legal que impide su utilización y debe ser permitida en eras de una impertidón da justicia pronta y 
expedita, en termino« del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas -

sean utilizadas con lealtad procesal y qua no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
esté reservada , por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parto ¡nterasada an obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procada autorizar la utilización da loa avances de la cianda, en integración da la laguna legal que 
padece la Ley da Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y qua an un foturo el legislador federal pudiera reguiar incluso con mayor alcance. 
Luego, bes taré la sotícftud verbal da la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído ai 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, sa dejará constancia en autos da tal acto, sin 
qua implique qua la te pública del secretorio de Acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan ios interesados y, sólo para la hipótesis da que se 
solicite copiar sólo parta da un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
viste a la contraparte para qua manifieste lo que a su interés legal convengaGeneral de 
Investigaciones de Prácticas Monopolices Absolutas, todos de la Comisión Federal da 
Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena 
González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. decretarlo: Sergio Ballesteros 
Sánchez. Queja 7/2014. Pleno, Comisionado Presidente, Secretarlo Ejecutivo y Notificados todos 
de la Comisión Federal* de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. 
Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretarlo: 
Sergio Ballesteros Sánchez.Queja 8/2014. Pleno, Presidente Ejecutivo (sic), Secretario Ejecutivo y 
Notificador, todos de la Comisión Federal de Competencia Económica.’ 27 de febrero de 2014. 
Mayoría da votos. Disidente: Rose Elena González Tirado, talento: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.Queja 12/2014. Pleno y Secretorio Ejecutivo, 
ambos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de marzo de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente'. Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secretarla: Claudia Erilca Luna Baratear, Queja 15/2014. Pleno, Presidente, Secretario Ejecutivo, 
Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólfcas Absolutas, Director General de 
Asuntos Jurídicos, todos da la Comisión Federal de Competencia Económica. 3 de abril de 2014. 
Mayoría da votos. Disidente y Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel 
Pech Ramírez. Nota: Loa Acuerdo« Generales Conjuntos Números 2/2009 y 1/2013 citados, 
aparecen publicados en ei Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX), anero de 2010, página 2275 y Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 
<b67 respectivamente.
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No.-7981

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EPICTOS,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 170/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOM INIO,
promovido por el C. JOSUE DE LA CRUZ GARCÍA, en veinticuatro de marzo 
de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO OE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTR ITO  JU D ICIA L, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO. En autos el contepjfta.de la cuenta secreta rial se p ro vee :
PRIMERO. Se tiene ^ / p r ^ t a d o  al C . JO S U E  G A R C IA  D E  LA  C R U Z, 

co n  su escrito (nidal de d e i^ e ím ^ a n a é á ^ 'Ó Q n s Is te n te s  e n:
1. -  Original de la c ^ p iv  contrato privado d e  com praventa

celebrado el prim ero del i(n ¡p  d í  .Ju ife  d e  dos mil diez, entre los ciudadanos 
M A R TH A  M O R A LES  D A M I A l f e f D E  LA  C R U Z.

2 . -  Original del C e r t M ^ l j p | ^ | i ^ i a  persona a lguna, d e  fecha treinta 
y uno de enero de dos m il d j é d g e ^ J e q ^ l d o  por la Licenciada R O S A  IS E LA  
LO P EZ D ÍA Z , Registrador Público del Instituto Registral del estado d e  Ta b a s co , a 
favor de J O S U E  G A R C ÍA  D E  LA  C R U Z.

3 Copia con sello original del H . Ayuntam iento Constitucional de Centla, 
Ta b a s co , que  contiene la Notificación Catastral de fecha treinta d e  julio d e  dos 
mil doce, expedido por la Dirección de Finanzas, S u b dire cd ón  de Catastro 
Municipal de Centla, Tab asco , a nom bre del p ro m o ve rte .

5 . -  Original d e  Manifestación Catastral, expedido por la Dirección de 
Catastro del M unicipio de Centla, Tab asco  de treinta de ju lio  de dos mil doce.

6. -  Piano del predio rustico de uso agrícola ubicado en la R/A Chichicaste, 
Ira  Sección, Centla, Tab asco , a nom bre  del p ro m o ve rte .

Con los que  p rom ueve procedim iento Judicial N o  Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOM INIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
Ranchería Chlchlcastie Primera S e c d ó n . de este Municipio de C entla. Tab asco : 
constante de una suoerfide de 4 19 -S 10 .00  M2: con las siguientes m edidas y 
collndandas: A L  N O R T E  en cuatro m edidas: 1 ,238.32 m etros, C O N  JO S U E  
G A R C ÍA  D E  LA  C R U Z ; A L  S U R  3 84 .00  m etros, 123.00 m etros, 238 .00  m etros y
239.00 m etros con Z O N A  FE D E R A L D E  LA  LA G U N A  C H IC H IC A S T L E ; A L  SUR  
1 ,238.32 m etros con C O N C E P C IÓ N  G E R Ó N IM O  M O R A LE S ; y  al O E S T E  en tres 
m edidas 83 .0 0  m etros, 3 09 .00  m etros y  404.00  m etros con Z O N A  FE D E R A L DE 

LA  LA G U N A  C H IC H IC A S TL E .
SEGUNDO. Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 

129S, 1304, 1318, 1322 del C ódigo O v il ; en con cord an d a  con los num erales 
710, 711, 712, 713 y  755 del C ódigo de Procedim ientos Civiles, am bo s vigentes 
en la entidad, se da trám ite a la solicitud en la vía y  form a propuestas. Fórm ese 
expediente 168/2017. regístrese en el libro de Gobierno y  dese aviso de su 

Inicio a la H . Superioridad.
TERCERO; Asim ism o d e  conform idad con el diverso 755 fracción I  de la 

ley adjetiva civil en v ig o r en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y  al Instituto Registral del Estado de Ta b a s co , para la 
Intervención que en derecho les com pete. Asim ism o, se requiere al segundo 
de los mencionados, para que dentro del térm ino de TRES DIAS HABILES 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, m ás un día en 
razón de la distancia, señale domicilio en afta dudad para oír y  recibir toda 
d ase  de citas y  notificaciones, advertido q ue  de no hacerlo d entro  d e  dicho 
térm ino, d e  conform idad con el artículo 136 del C ódigo de Procedim ientos 
Civiles en v ig o r en el estado, se le designarán las listas que  se fijan en los 

tableros de aviso de este juzgado.
En razón de que el dom idllo  del Director del Instituto Registral del 

Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  
124 del Código de Procedim ientos Civiles antes invocado, con los Insertos 
necesarios y  por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

ciudadano Ju e z de Paz com petente de aquella ciudad para q ue  en auxilio a las 
labores de este ju zg a d o , se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto 
Registral del Estado d e  Tab asco , con domicilio am pliam ente conocido en aquella 
ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre  en su Poder dicho exhorto 
lo m ande a diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En térm inos del articulo 755 fracción E li del Código de 
Procedimientos O vile s  en v igor, dese am plia publicidad al presente asunto por 
m edio de la prensa y  de avisos, por lo que  expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar don de  se ubica el predio m otivo de las presentes 
diligencias, así com o en los lugares públicos m ás concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m e jo r derecho com parezca ante este juzg ad o a 
deducir sus derechos legales; así tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de m a yo r circulación que se. editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres e n  tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción d e .la  prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindarte  C O N C E P C IÓ N  G E R Ó N IM O  
M O R A LES y  JO S U E  G A R C IA  D E  LA  C R U Z ; con domicilio en la ranchería 
Chlchlcastie, Prim era sección, Centia Tab asco , (d om id llo  am pliam ente 
conoddojpara  que dentro del térm ino d e .tras días hábiles contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que 
le correspondan, así com o señalen dom idllo  en esta d u d a d  para oír y  re d b ir 
toda clase de citas y  nodflcadonés, advertido que  de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, se le designarán las listas fijadas en los Tab le ros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conform idad con el artículo 136 del Código de 
Procedim ientos O vile s  en vigor en el estado.

SEXTO. T o m a n d o  en consideradón que el predio m otivo de estas 
diligencias, colinda por la parte S U R  3 84 .00  m etros, 123.00 m etros, 238.00 
m etros y  239.00 m etros con Z O N A  FE D E R A L D E LA LA G U N A  C H IC H IC A S TL E  y 
al O E S T E  en tres m edidas 83.00  m etros, 3 0 9 .0 0  m etros y  404.00  m etros con 
Z O N A  FED ER A L D E  LA LA G U N A  C H IC H IC A S TL E ., con apoyo en lo dispuesto en 
los numerales 241 y  242 fracdón I I  del Código ' de Procedim ientos O viles en 
vigor, com o prueba para m ejor proveer esta autoridad ordena girar atento 
Oficio al Titu la r de la C O N A G U A  (Com isión Nacional del A g u a ), con domicilio en 
la Avenida Paseo Tab asco , núm ero 907, Colonia Jesús García, de la ciudad de 
Vlllahermosa Tab asco , a fin d e  que  en un térm ino de DIEZ DÍAS HABILES, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al trám ite de 
las presentes diligencias; com o tam bién para que señalen domicilio y autoricen 
personas en esta ciudad, para los efectos de oír y  re d b ir  citas y  notlficadones 
aun las de carácter personal, aperdbldos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notlficadones le surtirán sus efectos por m edios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este ju zg a d o , debiéndosele anexar copias 
fotostáticas debidam ente selladas y  rubricadas del presente auto de radlcadón, 
así com o del escrito inldal y  docum entos presentados p o r la p ro m overte .

Q ueda a cargo d e  la parte actóra la o b ten d ón  y  tram ite del oficio antes 
ordenado.

SÉPTIMO. Se requiere al p ro m o v e rte  de las presentes diligencias que 
deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los colindantes en el 
term ino de T R E S  D ÍA S  H A B ILE S , constados a partir del día siguiente de su 
notifldadón, ya  que  en caso de no hacerlo no se podrá continuar con la secuela 
procesal del presente asunto.

OCTAVO.- En cuanto al testim onio que  ofrece la p ro m o v e rte , se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene al p ro m o ve rte , señalando com o dom idllo  para oír y 
re d b ir d ta s  y  notlficadones, el ubicado en la calle Pino Suárez, núm ero 39 de 

esta d u d a d  y  Puerto de Frontera, Centia, Ta b a sco , autorizando para tales 
efectos, así com o para re d b ir  toda d a se  de docum entos a la llcendada 
CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ, designando com o su abogada 
patrono, a la profesionista antes citada, p o r lo que dicha designación se le tiene 
por hecha d q  conform idad con los artículos 8 4  y  85 del Código de



9 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 21

Procedim ientos O v ile s  en v igor, toda ve z que la cédula profesional d e  la m ism a, 
se encuentra debidam ente Inscrita en el libro de registro que  para tales efectos 
se lleva en este Juzg ad o. ^

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A sí lo pro veyó , mancfeLy flfniá. la Q ud a d a n a  Licenciada VIR GIN IA  

SÁNCHEZ NAVARRETEí, Jueza* de Pa2 del S egundo Distrito Ju d ld a l de 
Frontera, Centla, Tab a sco .a sfstíd á d e TS e cre ta rto  Judicial d e  A cuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPETCORTES; que certifica y  d a  fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FIC IA L DEL ESTADO  Y  EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR O R C U L A d Ó R  Q UE S|E EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES

N O . - 79 8 0

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el expediente Adjunto al presente remito el aviso deducido del 
expediente 249/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario; prom ovido por el 
licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y  cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); en contra del ciudadano 
Humberto Vázquez Guadarrama, en calidad de deudor acreditado, y a la 
ciudadana Verónica Sandoval Bautista, com o garante hipotecaria; para que 
ordene sea fijado en los tableros de esa dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse 
de recibo respectivo.; con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se 
dictó un auto m ism o, que  copiado a la letra establece lo siguiente:

JU Z G A D O  S EG U N D O  

PRIM ER D IS T R IT O  ¡

A  V E IN T IT R É S  i 

Visto I 

PRIf

presentes^ autos, 

efectuaba al cóm puto 

advierte que ha fenecido

ERA IN S TA N C IA  D EL 

10, TA B A S C O , M ÉXICO. 

|IL D IE C IS IE TE .

procesal que guardan los 

cuenta que de la revisión 

al que antecede, del que se 

izo concedido a la parte adora

paral hace sus manifestaciones respecto a la vista dada con el 

a u to TJé ^fe ch a  cuatro de ^gosto de dos mil diecisiete, en 

consecuencia y com o no hizo uso de este derecho dentro del 

plazo legal que para ellos se les concedió, se le tienen por 

perdido el derecho, de conformidad con el numeral 118 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

En virtud de lo anterior, téngase al arquitecto J u l io  

C é s a r  S a m a y o a  G a r d a ,  perito valuador de la parte actora,

por adarando que la fecha correcta del avalúo emitido de su 

parte del bien inmueble sujeto a litigio en esta causa, es nueve 

de junio de dos mil diecisiete y no com o se asentó en el 

mismo, nueve de junio de dos mil dieciséis, aclaración que 

se tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase al licenciado JO S E  A N TE LM O  

ALEJAN D RO  M ENDEZ, apoderado de la parte actora, con el 

escrito que se provee, y  toda vez que ninguna de las partes, ni 

acreedores reembargantes, desahogaron la vista dada en el 

punto prim ero del auto del dieciséis de Junio de dos mil 

diecisiete, en relación al avalúo emitido por el al arquitecto 

Julio César Samayoa García, perito valuador de la parte 

actora, del inmueble motivo de ejecución, en consecuencia, de 

conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se les tiene por perdido el derecho 

que tuvieron para hacerlo en su mom ento oportuno.

Asimismo como lo solicita el ocursante y con 

fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y  al m ejor postor, el siguiente bien 

inmueble:

a ) Predio urbano, ubicado la calle Veinte, lote número 

ocho, manzana núm ero ocho, del Fraccionamiento

Ocultzapotlan II , Tercera Etapa, de este municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 112.50 metros 

cuadrados, y  una superficie construida . de 56.00 metros
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cuadrados; propiedad de- Hum berto Vázquez. Guadarram a, con 

las siguientes medidas y  collndandas: al Norte en 7.50 metros 

con calle Veinte; ai Sur en 7.50 metros con lote 21; al Este en

15.00 metros con lote 09; al Oeste en 15.00 metros con lote 

07; mismo que fuera Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del .Comercio de esta d u d a d  con fecha diecisiete 

de Febrero de dos mil, bajo el núm ero 1319 del libro general de 

entradas, a folios 7282 al 7294 del libro de duplicados volum en 

124 al cual se le asigna un valor comercial de $287,800.00 

(doscientos ochenta y siete mil ochocientos pesos 

00/100 m.n.) el cual es el valor emitido en el avaluó 

realizado por el perito de la parte a dora , que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del 

valor comercial antes citado.

CUARTO. Se hace saber a los lidiadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previam ente en el departam ento de consignaciones y  pagos de 

los juzgados aviles y familiares, ubicado en el local que ocuptin 

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin 

núm ero de la colonia Atasta de Serra de esta d ud ad , cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base' para el rem ate, acorde a lo previsto 

por la fracción IV  del artículo 434 del Código de Procedimientos 

O viles en vigor.

QUINTO. Com o en este asunto se rematará un bien 

inmueble anuncíese la presente subasta por dos veces de 

siete e n  siete días en el Periódico oficial del Estado, así como 

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costum bre de esta d ud ad , para lo cual 

expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la Inteligenda de que dicho remate se 

llevará a cabo en este juzg ad o a las N U E V E  HORAS C O N

■
E O C TU B R E  DE D O S MIL

en cuenta el cúmulo de 

das.

sar que al tratarse de dos 

le el término de siete en 

putarse a partir del día 

era publicación, la cual es 

lía en que debe hacerse la 

irm ente a los siete días 

i ,  por lo que, entre las dos 

lar seis días; esto es, para 

sámente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el 

cóm puto de los siete días ulteriores a la primera publicación,

deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin 

distlndón entre uno y  otro, en virtud de que las publlcadones 

de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 

posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para 

la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente:

"E D IC TO S  PARA EL R EM A TE DE BIEN ES. SU 

P U B LIC A C IÓ N  EN LOS P E R IÓ D IC O S  N O  ES U N A  A C TU A C IÓ N  

JU D IC IA L  (LE G IS LA C IÓ N  PROCESAL O V IL  D EL D IS T R IT O  

FEDERAL).1

S E X T O . Autoriza el pnomovente, para oír y  recibir toda' 

clase de citas, notificaciones y  documentos a las ciudadanos 

Lilla América Jiménez Uicad, Ramón Jiménez González, 

Ellas Enrique Garda Ramos y David Montecino 

Vasconcelos, autorización que se tiene por hecha para los 

efectos correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 138 del Código Procesal Civil en vigencia.

En cuanto a la toma de fotografías que solicita el 

prom ovente se le autoricen, dígasele que en el auto de fecha 

dieciséis de Junio del presente año, en su punto tercero, se 

proveyó respecto a esa petición, por lo que deberá estar atento 

al mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  'firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo O vil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, por y  ante el Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y  para su publicación én un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta dudad, publíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete días; 

se expide el presente edicto con fecha uno días del mes de Septiembre de dos

m il d ie cisie te , en la ciudad de Vlllahermosa, capital del Estado*dejabasco.

- «***<>>' ■ "

Lie. Angel Ahí

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 10$ PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL D a  DISTRITO FEDERAL). la publicación de k» edictos conforme al 
articulo 570 del Códoo de Procedimientos Cfvtfes oara al Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saben a) como acto decisorio del juzgador que la ordene y b) como acto material. En él primer caso, se trata de 
una actuación judicial que impftca el anunció por meció de edetos (Hado« en loe tableros de avieoe de toe juzgados y de 
la -Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se tata de la transformación material de' la voluntad del órgano 
juriscRcdonal. En consecuencia, te simple pubfcadón de un edicto en el periódteo, no puede constituir en si misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realce en dial inhábiles, no constituye una infracción 
a) procedmiento. [Jj; 9e. época; 1a. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335..



9 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 23

No.- 7944

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

“EDICTO"

Jalapa. Tabasco, 21 da Agostada,2ul7 !•

En al expedienta civil número 195/2017 relativo ai JUICIO, DE PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE OOMWtó.'Wnovidoiiw N ciudadano CARLOS 
PALACIO ORTE, con asía fecha, s# Sctb un auto qu» copiado aJa'íáía dice;

AUTO DE INICIO ; ■ “i"; ' ■

JUZGADO PAZ DEL DECIMO OUINTO DISTRITO JUDICIAL DEJAOPÁ, TABASCO, A VEINTIUNO DE 

AGOSTO DÉ DOS MIL DIECISIETE •

Vieto*, te cuenta secretarialdecuenta.se acuerda. .

PRIMERO.- Se den« por presentado al ciudadano C / ^ | ^ ^ C t Ó . .O R T íZ ;  con su escrito de 

cuenta y documentos anexo« que acompasa consistentes en:

• Original del Convenio Privado de compra-venta de feché: Hueve- de febrero de dos mü doce, 

celebrado entre Carlos Mario Vidal VWegas, su esposa Jd̂ teUná" Meyb Cruz y.-ef seríor Carlos Palacio 

Orfe

• Originai de un Piano deI predo rústico ubicado en la 8áotí^iáTóm&S:de Vidai del Municipio de 

jalapa, Tabasco, con superficie de Q3-02-O4.79 has ( t f ^ ^ ^ ^ '  dos àreas. cuatro centtàreas y 

setenta y nueve fracciones).

• Original de certificado de predio a nombre de persona éigune, de¡ fecha catorce de junio de dos mj

dtectslete. expedido por el fcendado ROGER C H ^ E ^ ^ .^ , '/ .r ^ t r a d o r  publico de la 

propiedad y del comercio de jalapa, tabasco. V - ’-

Con los cuales viene a promover el PROCEDIMIENTO NO CÒÌtTENCiOSO DE INFORMACION 0E 

DOMINIO, respecto al predio rústico denominado ‘El Recuerdo', de Vidal dei

municipio de Jalapa, Tabesoo, constante de una superítele de 03-02-frTC Hás {fres hectáreas, dos áreas, cuatro 

cenfóreas y setenta y nueve fracciones); el cual se encuentra to cpjfc^^tro  denlas siguiente* medidas y 

coündanóas:

AL NOROESTE 268.90 metros con CARRETERA FRANCISCOS. SANTAMARIA (CACAOS) A CD. 

P6MEX; • .M .; t' •••- - ,
AL NORESTE 138.10 metros con DOMINGA VIDAL VIDAL']-; ;; {

AL SURESTE 221.30 metros con GUADALUPE VIDAL PEREZA ' ' '

AL NOROESTE 44.80 metros con ZONA FEDERAL-ARROYO ETAPA;^

AL SURESTE: 83,05 metros oon ZONA FEDERAL-AJWOYMfÁPA] ■

SEGUNDO. Con fundamento en tos «deutos 3 0 , 8 7 7 , 8 7 ^ ^ 5 ^  ;^Ò3;.9Óé fracción I. 960 y 

demás relativos del Código Civil; en concordancia con loé num«é¿§^~ J  |1k 7J£y 756 dei Cócfigo de 

Procerfimientos CMIes ambos Vigentes en el Estado, se da entrabais .{mente d ie n ti*  en la via y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expedente respectivo, ¿  Libró ‘̂ Gobierno que se leva

en esto Juzgado befo el número que te corresponda, dése aviso rjj_suW^alH.JVjbunal Superior de Justicia 

del Estado, y al Misterio Pùbico adscrito a este Juzgado la rtervlj&lff^úeVi derecho te corresponda..

TERCERO. De conformidad con toa artteutoa 130 y 7 5 Í j | ^ ^ ;  IIÍ:d|N'p^p de Prooedtintentos 

CMtes en vigor se ordena la publicación da aste auto a fravés deJÈÌCTOS que sa publicarán por tres veces 

conseculvas de tres en tres diesen el pehódfco ofldal del Esi*Jb^e(íuindferio de mayor circulación, que se 

edite en 1a Ciudad de VRahermoaa, Tabaeco, seriafendoee parr^p^^jéw lte 'TR E nTTA  OÍAS, contados 

a partir del dia sigutente de <e techa de la última publcación da respectivos; para que se presenta
ante este juzgado adirimfr roe tfetachds; así como también se Ajen Aviaos sn loa lugares púMcoa mée

- - ÍM'.k:
concurridos sn M U ciudad; comow r  tableros de aviaos del Juzgado Mixto, instituto Registrai dal 

•stado con sedeen JéíipÁ Tsheacp, Riceptorís da Rentes, Dirección de Seguridad Pública, CerMro 

tícjá.fon s íK t & j í l»d« procuración dé Jú*tící*.?on sé¿f énjatepe, Tabasco, Mercado Púbfleo, en te lugar de /a ubicación
'Nilp'T

dte predio de referencia jr  .M te pwteta-.d* acceeo a este juzgado, todos de safe Municipio de Jalapa,

Tabasco; por ser tos lugares púíficíímís concurridos de esta tocatidad; debiendo la Actuaría Judkial
.i» ’ i:'',!-'- cv.:->V.-f--

adscríta ai Juzgado, 'fevpótór constados eooneoorízada sobre fe /ftecttn de los avisos y se hará saber ai
".■‘.~5T~v k*.

púbfco en generai, que si afgurte persea tiene nterés an este juido, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlos valer en un termino', de, O ^ g i x A S  HABILES contado« a parir de te úfeme puttecadón que se 

exhibe, para qua qut«h‘Se ^ " $ ¡ 8  ‘iároT ¿brecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 

legales. •'

■ . ; ; -v  r í i í 'C > i *
CUARTO.-"Por ótfa (MTter '̂Ó l̂b.Tfiligenda para mejor proveer, gires« atento oficio al Presidente 

Muntópd dei H. Ayuntamiento ÓSHáátúÜfinai de este municipio, para que informe a este juzgado si el predio 

motivo de tas presentes dfBoéfróa* F^k I^NECE 0 NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando 

copia de la soüdtud inicial y ánexctf

QUINTO.- Como to establ .̂-te'articuto 1318 del CócSgo Civil en vigor en el Estado, désete te 

intervención tegalquteteCó^teíA^te^te Mmteterio Públco Adscrito.

SEXTO. Con tes copias stmptea\tei demanda córrase (rateado y notifiques# Instituto Reoistrsl de 

esta Jurisdicción, con domíciBo conobdo an ésta Ciudad, asi como a los colindantes de iado noroeste; 

CARRETERA FRANCTScb'j, (CACAOS) A CD. PEMEX la cual asará rapnaartada por la

SECRETARIA DE COMUNICACIONES'^TRANSPORTE (SCT) con domicilio ubicado an la PRIVADA EL 

CAMINERO, W MgRQ1T, lf f ^ ^ ,|RÍiffiR9,.M ,Mi>y«?. VHJvW W ? S A, TABASC9; coündantoa da 
lado noreste DOMINGA VIDAL - VIDAL con domfcio ubicado en el EJIOO JALAPA. CARRETERA 

CH1PIUNAR, A UN 0ÓBTÁÓQ fe’ L A N C H A  DEL EJIDO JALAPA. CASA PE LAPTOLLOS ROVOS Y 

PORTON BLANCO'.DEL MUWCIPÍO DE JALAPA TABASCO Y)0 EN LAS OFICINAS DE PROTECCION 

AMBIENTAL . CALLE JOSE MARIA PINO StfA-Ff ^  DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD JALAPA 

TABASCO, A W  COSTADO OEL CC)j£OjOOE BACHILLERES: codndanla« de lado amale GUAOALUPE 

VIDAL PEREZ con domfcíHo u b U ¿ J n  ^ RANCHERIA LOMAS OC VIDAL PERTENECIENTE A ESTE 

MUNICIPIO DE JALAPA, f  ARASCÓ;’«¿toantoa de lado noroeste ,  suresle ZONA FEDERAL-ARROTO 

ETAPA la cual «slará ropSaSniadá-tiV-a tOMICIClfi NACIONAL DEL AGUA (CONAÓUA) con donádtc 

ubicado sn AVENIDA PASEO TAB'ASCÓ.' NUMERO 907, COLONIA JESUS GARCIA. C.P. 86MO. 

VILLAHERftOSA. TABASCO: asi para que’de conformidad con te fracción III del articulo 123 dei Cód^o de 

Proceder en la Materia-dentro dfif (¿ffltoff'dé CINCO DÍAS HÁBILES manifiesten to que a sus derechos o 

intereses convenga a quien se te previene para que seríate domkalo para tos efectos de oír, ndbk dtas y 

notificaciones en esta cabecera munic^f'aparcibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun tes 

que conforme a las reglas generales- d í ^  J^ r ie te  personalmente, te surtirán sus efectos por medio de teta 

fijada en tes listas de ’avisos-de esté Juzgado de conformidad oon tos arteutos 136 y 137 de te Ley antes 

invocada. -  .

SÉPTIMO. Asénten» t  cotindwto Noroeste resulta ser la CARRETERA FRANCISCO

J. SANTAMARÍA (CACAOS) A CD;1 PEMEX, te cual estará representada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y  TRANSPORTE (SCT) con domicao ubicado en te PRIVADA EL CAMINERO. 

NVMfcR0 17. gQUQWA P̂ ^ .D g J I A r Q B  y *  oofrdante de noroeste y

sureste resulta ser la ZONA F.EDjERAL-ARROYO ETAPA te cual estará representada por la COMIC ION 

NACIONAL OEL AGUA (CONAOUA,). con domidtio ubicado en AVENIDA PASEO TABASCO, NUMERO 

907. COLONIA JESUS G A I ^ ; C ^ « 0 4 0 .  VILLAHERHOSA. TABASCO. de conformidad con tos 

articutos 241 y 264 del Código d̂ ; Pidq9diná*ritos Onies en vigor y dado que eí domíefeo de las citadas 

autoridades se encuentran ubt(^dos';Mrá de ésta Jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 

dei Código Procesé.Cfyl V ^ ^ “¿ . ¿  ^stado. con las ineertíones necesarias, girase atento exhorto al 

Ciudadano Juez de’Paz en á ^  .^  ja’dydad de VHahemtoea, Tabaeco; para que en auxWo y colaboración 
con las labores de este Juzgado, se sirva ordenar a quien corresbp '̂itdtiflqüe a tos citados eofodantos. an 

tos domicios antes detaladoe de este proveído, así como para qué cte icuinptimtento al punto que antecede. 

\  OCTAVO. Como se advierto del certificado de (jretltoi^hambre dt persona alguna de fecha

un4.de junio de dos mi diecisiete, expedtoo por el licenciado R0GÉR CKABLE MÉftf>EZ, que menciona el 

oficio número SU6CAJA/139/2Ü17, de fecha sete de junto de dos.má diecteteW, signado por la ticencófe 

GLORIA ESMERALDA JIMENEZ HERNÁNDEZ, Subtfirectofe de CatesIro de éste Municfoio; sn 

consecuencia se requiere al ciudadano CARLOS ^ALACIO ORTtZ. .actor en te presente causa, exhfca el 

documento antes efiadp pera todos toe efectos legales correeporklénies. '

NOVENO, Se reserva sertatar hora y fecha para desahogar tes testimoniales que ofrece el 

promovento hasta en tanto se dé cumplimiento a to ordenado en tos pintos qua antecada .̂da este mismo 

auto, acorde a lo estipulado por e( tercer párrafo dei aiticuto 1318 dett&figb CWü vigente en teiEstado.



24 PERIODICO OFICIAL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2017

OÉCWO. Tingaw a la p « «  adora, MAMando con» don**) pani ree** d'as y nolfcacfcnaa 

1  feéado m  I» cal* Guada**» Victoria, «maro $ 10 da K cotoni» cangi daJriapa, Taòasco autorizando para 

M tt alee*» y dsalgnando con» atojado patrono a la (candada l«M m ¿ns|ííu tònici''

CIUDAD DB JALAPA. TABASCO, HACENDOLE SABER ÁiW&PERBONAS QUE SE CREAN CON 

0ERECHO EN ESTÉ JUICIO QUÉ DEBERÁN COMPARECER ANTE J S )*  JUZOAPQ PE PAZ A HACER 

VALER SUS DERECHOS. . .

POR MANOATO JUOICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN OI QflCIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SB,ÉD(]rAN ENiULCUDAO  CAPITAL DEL 

ESTAOO DE TABASCO, POR TRES VECES C0N8ECUT(VAS;0S/RE8 EN TRES, DIAS, EXPIOO a  

PRESBITE -EDICTO', A LOS ONCE DIAS DEL MES OE PWfBE^PR.OOS MR. DIECISIETE. EN U

ItígSti,»“. 05 
ATENTAMENTE m - y « :  

SECRETABMJUÉWMpDr

J . V
UCDA.P ÍMARUrRAMOSVÁZQUÉZ.

S+muc*.*v

No.-7941

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO;

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EK OBHXRAL;

En el expediente número 533/30X6, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, ' promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 
CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas de SCOT1ABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra del ciudadano ALFONSO ALVAREZ ZAPATA, en su 
carácter de acreditado, con fecha siete de julio de dos mil diecisiete, se 
dictó un auto que a la letra dice;

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PROCERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE 
JULIO DE DOS SOL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado MARCO 

ANTONIO CONCEPCIÓN MONTTEL, apoderado legal de la parte actora, con 
su escrito de cuenta, y advirtiéndoee de autos que con fecha doce de junio 
de dos mil diecisiete se tuvo al perito de la actora por exhibiendo su avalúo 
con las aclaraciones correspondientes, y que la parte demandada no 
exhibió avalúo de su parte dentro del término que señala el artículo 577 del 
Código de Procedimientos Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el 
dictamen de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete emitido por 
el Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ, perito valuador de la parte 
actora, mismo que se encuentra visible de la foja doscientos cinco a la 
doscientos veintiuno, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
tomándose como base para el remate dicho avalúo, por lo que de 
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y 
demás relativos del ordenamiento civil invocado, se Ordena sacar a pública 
subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble 
hipotecado propiedad del demandado ALFONSO ÁLVAREZ ZAPATA, mismo 
que a continuación se describe;

PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA SAHINA,
CENTRO, TABASCO, actualmente y debido a la constancia de alineamiento 
y número oficial levantamiento topográfico la vivienda se identifica como 
CALLEJÓN DB ACCESO NÚMERO 114-1 (CIENTO CATORCE GUION UNO), 
COLONIA SABINA, VÍLLAHERMOSA, TABASCO, constante de una 
superficie de 139.30 m2 (ciento treinta y nueve metros treinta 
centímetros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: Al 
norte, en 15.85 m (quince metros ochenta y cinco centímetros) con 
resto ds la fracción; al esto: en 8.95 m (ocho metros noventa y cinco 
centímetros) con propiedad ds Petrona Méndes García; Al sur, en 
14.85 m, (catorce metros ochenta y cinco centímetros) con propiedad 
de Irma ¡lindes García; Al oeste, en 9.20 (nueve metros veinte 
centímetros) con callejón de acceso. Mismo que tiene una construcción 
con una superficie de 89.95 metros cuadrados (ochenta y nueve metros 
con noventa y cinco centímetros cuadrados). Inscrita en el Registro 
Público de1 la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, el día

primero ds diciembre de mil novecientos noventa y cinco, afectando el 
Folio Real 140754 (ciento cuarenta mil setecientos cincuenta y cuatro|.

Escritura Pública número 12,688, volumen CXXV, Protocolo 
Abierto, de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe 
del licenciado FÉLIX JUROS DAVID GONZÁLEZ, Notario Público Número 
Treinta y cuatro del Estado con Adscripción en el Municipio de Centro, 
Tabasco. Dicho documento quedó inscrito bajo: DECLARACIÓN O
AMPLIACIÓN DE OBRA; Partida: 5086181 Folios Reales: 140/754 
COMPRAVENTA: Partida: 5086IS2, FoUos Realea 140754, CONTRATO 
DE CRÉDITO: Partida: 5086183, FoUos Reales 140754, CONTRATO DE 
CRÉDITO! Partida: 5086184 PoUos Realea 1407S4, OTORGAMIENTO 
DE PODER (ES): Partida 5086185 Tollos Realea 140754.

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
<761,600.00 (SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate de 
dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su 
valor comercial.

SEGUNDO: Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil, anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad,'fijándose 
además en los mismos términos avisos eñ los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y avisos 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las hsBVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL PtA VEINTIOCHO DB SEPTIEMBRE PE DOS 
MIL DIECISIETE, en el entendido que no habrá término de espera.

CUARTO: Queda a cargo de la parte ejecutante comparecer ante 
la Secretaria de este juzgado a recibir los edictos y avisos correspondientes, 
debiéndose de cerciorar que los mismos incluyan el presente auto, cubrir el 
gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados.

QUINTO: Se le concede al ejecutante, un plazo de TRES DIAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los tramites de 
los edictos' y, avisos ordenados, apercibido que de no hacerlo se archivará 
provisionalmente la presente causa, lo anterior, con fundamento en el 
arábigo 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco.
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n o t if Iq u e s k  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

VERÓNICA LORA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabanco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada YESERIA HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, que 
autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASt COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 

SIETE BE SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE

DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 7969

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 262/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado EDUAROO MANUEL ALAMILLA JIMÉNEZ, actualmente el 
'icenciado Víctor Manuel Mendoza Blancas, endosatario en procuración de ÁNGEL 
ALBER TO  MARIN GREEN, an contra de ÁLVARO PEREZ ROSADO y MARLENE 
MENE ARCO S an su carácter de deudor y aval respectivamente, se dicto un proveído 
el doce de julio de dos mil diecisiete, que copiado a la letra dice;

Ju zg a d o  Civil de Primera Instancia de! Décim o Prim er Distrito Judicial del 
Estado, Tenosique de Pino Suárez, Ta ba sco, M éxico, a doce de julio de 
dos mil diecisiete.

Vistos. El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al ejecutante Víctor Manuel Mendoza 

Blancas, en su Carácter de Endosatario en Procuración del actor, con 9U escrito 
de cuenta, como lo solicita con fundamento en los diversos 1410, 1411, 1412 
del Código del Comercio aplicado al caso, en relación con los numerales 469, 
470, 471, 472, 473, 474 y  demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese 
a subasta pública y en segunda alm oneda al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble:

a). Predio rustico con construcción urbano con construcción a nombre 
de Alvaro Pérez Rosad?, con superficie de 36-15-91, ubicado en la ranchería 
Guayacán, del municipio de Tenosique, Tabasco, con los siguientes datos de 
registro inscrito con fecha 20 de marzo de 1989, afectado al predio número 
10846 a folio 118 del libro mayor volumen 46.

Con las medidas y colindancias según escritura pública 2117, volumen 
veinticinco, celebrado en el municipio de Tenosique, Tabasco, el día diecioc ’  ̂
de febrero de mil novecientos ochenta y nueve ante la fe del Notario Público 
número dos de asta Ciudad, licenciado Francisco Méndez Azcuaga, al Norte:
264.00 metros, con propiedad de Jesús Mandujano Peralta: al Sur: 420.00 
metros, con propiedad de Guadalupe Balan; al Este: 1040.05 metros, con lote 
número 2 y al Oeste: 1075.42 metros, con ejido Guayacán: a nombre de Alvaro 
Pérez Rosado, al cual se le fijó un valor comercial de $674,739.00 (seiscientos 
setenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que corresponda a la rebaja del diez por ciento que establece el 
articulo 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil y será postura legal la 
que cubra el monto del valor comercial antes citado.

Segundo. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la 
subasta, que deberán consignar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo 
Primer Distrito de Tenosique de . Pino Suárez, ''abasco situado en la Calle 
Guadalupe Victoria esquina con Vicente Guerrero sin, de la colonia Lázaro 
Cárdenas del Rio ó ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado, por lo
menos al diez por ciénto, de la cantidad que sirvo de base para el remate del 
bien inmueble motivo de la presente ejecución, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado da Tabasco.

Tercero . Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del 
Estado: fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de Primera Instancia, 
Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de P az del 
Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, 
Encargado de Mercado Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tenosique, Tabasco, y en al lugar de la ubicación del predio de referencia, asi 
como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las doce horas del veintiocho de septiem bre del dos mil 
diecisiete, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera.

Notiftquese personalmente y cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y, firma la licenciada Norm a Edlth Cáceres Laón, 

Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial dé 
Tenosique, Tabasco, México, ante el secretario judicial licenciado Alfredo 
C ru z  Reyes, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA ENTIDAD, POR TR ES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DlAS' 
EXPIDO EL PRESENTE ED ICTO  EN A  CIUDAD DE TEN O SIQ UE DE PINO 
SUAREZ, ESTADO DE TABASCO , MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
A G O S TO  DEL DOS MIL DIECISIETE. CONSTE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES 

TAI

LICENCIADO Al

¡CIA DEL DECIMO 
« P I N O  SUAREZ.

m j
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\ No.- 7942

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

\
A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

. . « 8C I Q .1

En el expediente número 368/2016, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 
CONCEPCIÓN MÓNTIEL, en *u carácter de Apoderado Oeneral para Pleito* 
y Cobranza»'  de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, QRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de lo* ciudadano» MARÍA TERESA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ y MARTIN SOBERANES RODRÍGUEZ en su carácter de 
acreditado», con fecha siete de julio dfe dos mil diecisiete, se dictó un auto 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MÉXICO. SIETE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por la 

licenciada CRISTINA AMEZQUITA PEREZ, Jueza Segundo Familiar de 
Primera Instancia de Centro, mediante el cual informa que fúe fijado en la 
dependencia a su cargo el aviso correspondiente.

SEGUNDO. Se tiene por presentías al licenciado MARCO ANTONIO 
CONCEPCION MONTIEL, parte actor, con su escrito fie cuenta, como lo 
solicita el ejecutante en su escrito, que se provee, con' fundamento en los 
artículos 433, 434, 436 y 577 del Código Adjetivo Civil Vigente, sáquese a 
subasta pública y en segunda almoneda al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble hipotecado: \

Predio identificado como lote número doce, manzana nuevei, ubicado 
en la calle sagitario raimaro ciento diecinueve del Fraccionamiento ¡cima linda 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 
2 70.00m2 (doscientos setenta metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE. En 12.00 metros con 
propiedad de Aquües Calderón Marchena; al SURESTE, 12.00 metros, con 
calle Sagitario; al NORESTE, 22. SO metros, con lote 13; y al SUROESTE, 
22.50 metros, con lote 11.

inscrito en el registro público de la Propiedad y  del Comercio, el diez de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, bajá él número 10,454 del 
libro general de entradas; afectándose si predi} número 41,037, folio 132 
del libro mayor volumen 159. ‘

Nota de inscripción. Villahermosa, Tabasco, a 04 de Noviembre del año 
2000. EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADUBDO CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testimonio se 
refiere, presentado a las 13:49 horas, fus inscrito bajo el número 10413 del 
libro general de entradas a folios del 64712 al 64718 del libro de duplicados 

■ volumen 126. Quedando afectado por dicho contrato el predio número 41037 
a folio 132 del libra mayor volumen 5159.-REC No. 855563-868763.

Fijándose un valor comercial de $4*552,000.00 (cuatro millones 
quinientos cincuenta y  dos mil pesos 00/100 moneda nacional), menos el 
10% diez por ciento, resulta la cantidad de $4*096,800.00 (cuatro millones 
noventa y seis mil ochocientos peso* 00/100 m.n.), misma que servirá de 
base para el remate, y  ea postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores que deeeen participar en 
la subasta, que deberán consignar previamente en la'Tesoreria Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia dei Estado, actualmente ubicado donde 
residen los Juzgados Civiles y  Familiares en la avenida Gregorio Méndez 
Magaña, sin número frente al recreativo de la colonia Ataata de Serra de 
esta dudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el estado, enuncíese la venta del 
inmueble descrito en lineas precedentes por medio de la publicación de 
edictos, por dos veces de siete en siete dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y  en uno de lo* diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad; .y expídasele los avisos necesarios para que sean fijados en loa 
lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación en 
convocación de postore», en la inteligencia de que la subsista en cuestión, 
se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

NOTIPÍQUEEB PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Azi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza, certifica y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 7943

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 
CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“EDICTO“

Q U E  EN E L  E X P ED IEN TE CIVIL NÚM ERO  3*4/2015, R ELATIV O  
AL PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO PO R  G LA D Y S  LEÓ N  PRIEGO, C O N  FE C H A  C IN C O  DE O C TU B R E  DE DOS  
MIL Q UINCE, S E  D IC TÓ  UN A U T O  Q U E  A  LA  L E TR A  DICE:

“...JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

V18TO: El «tentó de cuanta, m  «cuarta:
PRIMERO. 8 « tiene por pneeentodo a la ciudadana GLADYS LEON PRIEGO, con su «eertto do 

cuanta y anexo« contiotantas an:
1. Original da Contrete privado da compravanta. da facha once da anaro da doa mM diez.
2. Original da plano con firma original da autorización da LEV. J. A. CUMIAN Adan Atvaraz 

Zea.
3. Recibo ofidal 2015/433793. signado por el Ragistrador Pubtíco dai Instituto Registra! dal 

Estado da Tabaaco. de facha 25 de Mayo da 2015. da no inscripción.
4. Original da oficio DFM/SUBCM/0193/2015. da no inscripción a favor da GLADYS LEON 

PRIEGO, signado por ai Subdirector da Catastro Municipal.
5. Original dai oficio 188/2015. signado por al Registrador Público del Instituto Registra! del 

Estado, en Jalapa, Tabaaco.
6. Copia fotostática da un volante universal con folio 19134, a nombre de GLADYS LEON

PRIEGO.
con loe cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la CARRETERA EL Bayo, km. 1. 
Colonia Framboyanet y/o ai Bosque. Ciudad Pamex. Macuapone, Tabaaco. constante da una 
superficie da 1638.00 metros cuadrados, con las ugutentoe medidas y coHndandee: AL NORTE: 
39.00 Metros, con EVANGELINA PEREZ AGUILAR; al SUR: 39.00 Metros, con Cada el MacuHIs; 
al ESTE: 42.00 metros con Area Verde y al OESTE: 42.00 Metros con Zona Federal da Petróleos 
Mexicanos (Región Marina).

SEGUNDO. Con Andamento en ios aitlcutot 877. 889, 890, 900 901, 902, 903, 908, 907, 924, 
938. 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos dal Código CMI vigente an ai Estado, en relación con 
íoé numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos dei Código da Procedimientos Civiles en vigor se 
admite te solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expedienta respectivo, 
registrase an ai libro da gobierno bajo ai número que le corresponda, dase aviso da su Inicio si 
Tribunal Superior da Justicia dai Estado, y la Intervención correspondiente ai Agenta dai Ministerio 
Público adscrito a asta Juzgado; sai como al Registrador Público dal instituto Registra! dal estado de'

TERCERO. Al respecto, dése amplié publicidad por medio da adictos que se publicarán en el 
periódico Oficial dal Estado y an uno da ios Diarios da mayor circulación da los que editan en la 
capitel dal Estado, por tras vacas, de tras an tras días consecutivamente, ssí mismo fíjense ios 
avisos en (os lugares públicos más concurridos da eata ciudad Incluyendo a este juzgado; 
hedéndoee dai conocimiento el publico en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procecftmiento, comparezca ante asta juzgado a hacerlos valar an un termino da quince 
dias hábiles, mismo que empezará a correr a partir dal dia siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior da conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III dal Código da 
Procedimientos CMtea an vigor, agregados qut sean loa periódicos, y a petición dal promoverte se 
fijará techa y hora para al desahogo do la prutba testimonial a cargo da CARLOS ALCOCER 
RODRIGUEZ, EVANGEUNA PEREZ AGUILAR E IRMA SALVADOR GERONIMO.

CUARTO. Hágasela sabar al Registrador Público dei Instituto Registra! dai estado da 
Tabaaco, da Jalapa, Tabaaco, la radicación da la presante diligencia a fin da que expresa le que a 
su derecho corresponda si loa tuviere. Asimismo, requiérasela para que dentro del término de TRES 
DIAS HÁBILES contados ai día siguiente da la notificación que se la haga dal presante proveído 
seriale domicilio en esta ciudad para oír y recibir cites y notificaciones, advertido que en cato de no 
hacerio, las subsecuentes notificaciones aún les de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en loa tableros da aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento an el articulo 138 dei 
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! dei Estado da Tabasco, tiene Intervención an 
asta diligencia, y que tiene su domicilio en ai municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, dai Código da Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de eete juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo ai funcionario antea mencionado.

SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los artículos 241 y 284 del Código de 
Procedimientos CMies, en vigor, gire«« atento oficio al Director de Catastro Municipal, de esta 
andad de Macutpana, Tabasco, para (os etectos de que informe a «ate juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la CARRETERA EL Bayo, km. 1. Cotonía Framboyanet y/o el Bosque, Ciudad Pemex, 
Macutpana Tsbasco, constante de una superficie de 1838.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y coündencias: AL NORTE: 39.00 Matroa. con EVANGEUNA PEREZ AGUILAR; al SUR:

39.00 Matroe, con Calle el MacuHtej el ESTE: 42.00 metros con Area Verde y al OESTE: 42.00 
Metros con Zona Federal da Petróleo* Maxfoaitaa (Región Marina), sa aneuantra catastrado al 
predio mencionado an lineas anteriores a nombre de persona alguna; déte al Agante dal Ministerio 
Púbüeo adscrito ai Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con domteMo 
ampliamente conocido en eete Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo dai promovente dar al trámite correapondtante a loa oficio« 
ordenado« en ei presante auto de inicio, y exhibir loe acusa« eonepondtentoe para que asan 
glosado« ai expediento para loe etectos légala« correapondtentaa.

OCTAVO. Notifiques« a loa eoüntiantot, EVANGEUNA PEREZ AGUILAR en su domháBn en 
ifnrtiimtfite. oonoorto en ja Carretea ei Bevo. km. 1. Colonia Frambovanee Wo «i 

Bosque. Ciudad Pamex. Macuaoana. Tabasco: asi como el Aeodarada Leget de Pmrtieae 
Mu í c » mw. « i  al domicilio en subosrtncta 0 « Sarvldoi Jurídica.. Ración SurealaVMahsrmoaa «n 
Edificio 3. danta, bala. Cando Técnico AdnUntattaflvn. Avenida Site Grande numaro 2000 dal 
Fncaonarntonto Carrizal, Tabaeca 2000. da VWahamwaa. Tabaaco: an conaacuancia. túmaaa loa 
autoa al actuado judicial adacrito al Juzgado, pan qua ta Matada y conadtuya al domicilio da lo, 
colindante», haciéndole» saber la radksación da ta praaente eauaa.

Aaimtamo riégasete» saber qua sa tea concada un termino da TRES DÍAS HÁBILES, contedoa 
a partir dal día algutanu al an qua la aaan tagalmanta nodflcedo» dal pnaanta pravaido, pan qua 
manrfieetan lo qua aua darachoa corraeponda, y »adaten domicilio an asta ciudad pan oír y recibir 
dtaa y notificadonse. aparcibidoa da no hacatto aa laa tendré por patdldo al dameno pan hacarto 
valer con posterioridad, da conformidad con lo satablscido an al numera! 80 y 113. dal Código 
Procesal Ovil dal Estado: aaimtamo an caso da no comparecer tas subsecuentes notificaciones aún 
laa da carócter personal las surtiréis aua efectos por ta Itala fijada an loa tableros do aviso del juzgado 
lo anterior con fundamento an al articulo 13« dal Código do Proceder en ta materia.

NOVENO. Téngase a ta promovente seriatando como domicilio pan oir y redbir dtaa y 
notificaciones an ta calla Francisco I. Madero numero 839 de la Colonia Centro da sata dudad y 
autorizando pan tales efectos al licendado JAJRO PRIEGO MARTINEZ, a quien designa como su 
abogado patrono; con apoyo an al articulo 83 dal Código do Procedimientos Civiles dal Estado an 
Vigor.

DECIMO.- Ahon bien, an razón da qua al Registrador Púbfico dal Instituto Registra! dal 
Estado, con sade an Jalapa. Tabaaco y ai coandante Zona Federal da Petróleos H ulea  nos 
(Región Marina) a través dal Apoderado Legal da Petróleos Muíosnos, tienen tu domicilio fijan 
da la jurtadiedón da sata Juzgado, al primara ampliamente conocido an ta Ciudad da Jalapa. Tabaaco 
y al últano fia. tubgefcpqiE da,8*ltWW  J a r i « « I ..RlBWn SwHgViltahermota. en Edificio 3. danta

f r M f r -r c m r o  2000- dal Fraccionamiento Si mal, Tabata) ZOPO, da VMahatmoaa. Tabaaco. an consecuencia, con apoyo an lo dispuesto por 
loa artículos 143 y 144 del Código de Procsdlmientoe Civiles vigente an al Estado, gírate atonto 
exhorto con tas Inaatdonaa necesarias al Juez de Paz da Jalapa y al Juez da Paz an tumo del 
Centro, Tabaaco; para qua an auxilio y colaboración con tas taboras da esta Juzgado, ordena a quien 
corresponda notifique al citado funcionario et presante acuerdo.

NOTIPÍQUE3E PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SANCHEZ RAMÍREZ, JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ELSY 
MAGNOLIA RAMIREZ AQUINO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPtOO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUOAO 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO oe DOS MIL DIECISIETE
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No.-7970

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E D I C T O S .

At PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO, 902/2005, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
PEDRO DAMIÁN LOPEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL 
CIUDADANO DEYSER SANCHEZ GONZÁLEZ, EN CONTRA DE 
MARBELLA GOMEZ ROMERO Y MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA 
SE LEE Y DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CARDENAS, TABASCO. 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto, la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado al ciudadano DEYSER

SANCHEZ GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
viene a promover la Actualización de Intereses Moratorios, servicio 
profesional y gastos y costas originados con la tramitación del 
presente juicio, por lo que de conformidad con los numerales I08S. 
1086, 1348, 1349, 1353 y 1355, y demás del Código de Comercio en
vigor, se da entrada al incidente planteado por cuerda separada unido 
al principal.

SEGUNDO. Se tiene por presentado ai ciudadano DEYSER 
SÁNCHEZ GONZALEZ, en su carácter de endosante en el presente 
juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita y  con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 y demás aplicables 
del ordenamiento legal antes invocado, asi como los numerales 469, 
472, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en la 
calle Ignacio Gutiérrez Gómez número 79, colonia Centro del municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 244.-90 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y coiindancias: al Norte: 
36.60 metros, con MARIO MIGUEL PALMA; al Sur: 32.93 metros y  3.67 
metros, con ANDRÉS PALMA; al Este: 6.23 metros y 4.40 metros.con 
la calle Ignacio Gutiérrez Gómez y ANDRÉS PALMA; y al Oeste: 10.65 
metros con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijo un valor comercial 
por la cantidad de $351,620.00 (trescientos cincuenta y un mil 
seiscientos veinte pesos 00/ 100 moneda nacional), siendo postura legal 
para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando 
menos ei monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de 
justicia, ubicado en la calle Limón sin número esquina con caíle 
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos

'una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio 
en vigor, anuncíese la presente subasta por TRES VECES dentro de 
NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad le 
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las OCHO HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO ACTUAL.

CUARTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a 
remate se encuentra fuera de la demarcación territorial de este 
juzgado, con fundamento en el articulo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano 
Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a 
quien corresponda proceda a fijar avisos en los sitios más concurridos 
de esa ciudad de Huimanguillo, Tabasco.

• QUINTO. Asimismo se ordena notificar al acreedor 
reembargante en el domicilio señalado en autos dándole vista con los 
avalúos correspondientes y certificado de libertad de gravamen, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del dia 
siguiente en que surta efectos la notificación que se le haga del 
presente proveído manifieste lo que a sus intereses convenga.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo resolvió, manda y firma la licenciada NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA 
PALMA DE LA CRUZ con quien actúa, que certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TERMINO DE TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL. QUE SE PUBLIQUE EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EL UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUOAO DE H. CARDENAS, TABASCO.



9 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 29

No.- 7126

INFORMACIÓN DE DOMINIO

A V IS O  AL PÚ B LIC O  EN G EN ER AL

EL C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  .E R N C S T tf  Z E T IN A  G O V EA , JU EZ  DE PAZ 
D EL D ÉC IM O  O C T A V O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  CO N  S E D E  EN LA V EN TA , 
H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O , A  U S T E D , C IU D A D A N O  JU E Z  DE PAZ DEL 
S E X TO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E C Á R D E N A S , TA B A S C O  A  Q U IE N  TE N G O  
EL H O N O R  DE D IR IG IR M E, S A L U D O  Y,.

H A G O  S  A B E R

Q U E  EN EL E X P ED IEN TE  C IV IL .N Ú M E R O  00 086 /2 017 , R ELA TIV O  A 
P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE 
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O VID O  POR EL C IU D A D A N O  
F L O R E N TIN O  H ER N Á N D EZ  CA R R ILLO , R E S P E C TO  A L  PR EDIO  R Ú S TIC O  
U B IC A D O  EN LA R A N C H ER ÍA  a  G A R C ER O , D EL M U N IC IP IO  DE 
H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O , C O N  ■ U N A  S U P E R FIC IE  0 3 -0 0 -1 2  (TR E S  
H E C TÁ R E A S , CER O  AREAS Y D O C E  C E N T IÁ R E A S ), SE D IC T Ó  UN A U TO  
Q U E TR A S C R IT O  A LA LETR A  E S TA B LE C E :

A U TO  DE IN IC IO  P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  
NO C O N TE N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE 

IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO

JU Z G A D O  DE PAZ D EL D ÉC IM O  O C TA V O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  EN LA 
V E N TA , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ; A V E IN T IC IN C O  (2 5 ) DE ENERO DEL 
D O S  M IL D IE C IS IE T E  (2 0 1 7 ).

V IS T O S : La razón secretarial, se acuerda:
PR IM ER O .- Se tiene po r presentado al ciudadano Florentino 

H ernández Carrillo, con su escrito de cuenta, recibido a las once horas 
con veinticuatro m inutos (1 T :2 4  a .m .), del día veinticuatro de enero del 
presente año, con el cual prom ueve P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 
C O N TE N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO  y 
anexos que adjunta consistentes en: '

1 . -  Contrato de Co m pra-Venta^de fecha tres (0 3 )  de enero del año 
dos mil (2 0 0 0 ), entre A N T O N IO ' M O R EN O  S IL V A , y FLO R EN TIN O  
H ER N Á N D EZ  CARRILLO'.

2 . -  Original del re d b 9.d e  pago del im puesto predial de fecha siete 
de diciem bre del año .dos-mil cinco (2 0 0 5 ), con folio 11582, a nom bre de 
H ER N Á N D EZ  C A R R ILLO ' FLO R E N TIN O .

3 . -  O riginal..dél recibo de pago del im puesto predial de fecha 
dieciocho (1 8 ) .dé enero del año dos mil seis (2 0 0 6 ), con folio 205, a 
nom bre de H ER N Á N D EZ  C A R R ILLO  F LO R E N TIN O .

4 .  -  Original del recibo de pago del im puesto predial de fecha tres 
(0 3 ) de abril del año dos mil siete (2 0 0 7 ), con folio 02 650 , a nom bre de 
H ER N ÁN D EZ C A R R ILLO  F LO R E N TIN O .

5 . -  Un plano original del predio rústico ubicado en la Ranchería El
Garcero, H ulm angulllo , Tabasco, a nom bre de F LO R E N TIN O  H ER N ÁN DEZ 
CA R R ILLO . ............ .............

6 .  - Original del Volante núm ero 40645 J e  inform ación registral, 
expedida por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco y al reverso solicitud de inform e de persona alguna.

Con tales docum entos, se tiene a F L O R E N TIN O  H ER N ÁN DEZ 
CAR R ILLO , prom oviendo P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  
Oír. D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto al predio 
rustico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
Huiniíinguillo, Tabasco, con una superficie 0 3 -0 0 -1 2  (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centláreas), con las s ig u ie n te s  m e d id a s  y 
c o lin d a n c ia s : p o r  el N O R T E :  con (3 3 6 .0 0 )  t re s c ie n to s  t re in ta  y 
seis m e tro s  con A g u s tín  M ena M a y o ; A l S U R : con (2 2 9 .0 0 )  
d o s c ie n to s  v e in t in u e v e  m e tro s  con C o n c e p c ió n  R lb ó n  C a r r i l lo ; 
A L  E S T E :  co n  ( 1 2 1 .0 0 )  c ie n to  v e in t iú n  m e tro s  con el E jid o  las 
P ie d ra s ; al O E S T E :  co n  ( 1 1 7 .0 0 )  c ie n to  d ie c is ie te  m e tro s  con 
la c a r r e t e r a  A n t ig u a  O g a r r io .

S E G U N D O .- De conform idad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y dem ás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción II I ,  457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, am bos vigentes en el 
Estado, se adm ite la solicitud en la vía y form a propuesta; De acuerdo al 
num eral 57 fracción V I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, en consecuencia, fórm ese expediente, regístrese err el libro 
de gobierno bajo el núm ero 086/2017, y  dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con el oficio S87,

T E R C E R O .- H á g a s e le  s a b e r  la s  p re te n s io n e s  del 
p r o m o v e n t e  d e  c u e n ta , al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al R e g is tr a d o r  P ú b lic o  de la C iu d a d  d é  C á r d e n a s , 
T a b a s c o , a s í c o m o  a lo s c o lin d a n te s  de d ic h o  p re d io , 
c iu d a d a n a  A G U S T Í N  M E N A  M A Y O , C O N C E P C IÓ N  R IB Ó N  
C A R R IL L O , a m b o s  co n d o m ic ilio  en la R a n c h e rfa  El G a rc e ro , del 
m u n ic ip io  d e  H u lm a n g u l l lo ,  T a b a s c o ; y  al E jid o  Las P ie d ra s  dél. 
m u n ic ip io  d e  H u lm a n g u l l lo ,  T a b a s c o , m e d ia n t e  el C o m ls a rla d o  
E jid a l c o n  d o m ic il io  e n  la R a n c h e ría  El G a r c e r o  d e l m u n ic ip io  
d e  H u im a n g u ii lo ,  T a b a s c o  y ;  asim ism o al D irector del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco con domicilio am pliam ente conocido del 
m unicipio de H. Cárdenas Ta ba sco; así para que los antes citados, 
dentro del térm ino de cinco días , hábiles contados a padtlr  . dél d ía 
siguiente al en que sean leaalm ente notificados del presente proveído. 
m anifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual m anera, se les 
hace saber a los m ism os que deberán señalar domicilio en esta 
localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgad o, de 
conform idad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

C U A R T O .- De conform idad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el num eral 139 
fracción I I I  del Código Procesal O v il am bos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayo r circulación estatal, tales com o 
sugerencia : "A van ce ", "Tab asco  H oy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al D ía", a elección del prom ovente, por tres veces 
de tres en tres días, y  fíjense avisos en los lugares públicos, más 
concurridos de costum bre de esta ciudad, com o son: El m ercado público 
m unicipal, (A .D .O . central cam lonera), Delegación de Tránsito  del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Juzgad o Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptoría 
de Rentas Secretarla de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
de Tra nsito  Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde se localiza el 
bien inm ueble m otivo de este procgsotthacléft3Ssé- sácer gl público en 
general que si alguna ^ p e rS ó n a  tiene interés en el presente 
procedim iento, com parezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
ael térm ino de golpea, días hábiléS contados a partir del siguiente de. la 
últim a publicación que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre- los avisos fijados.

Q U IN T O .-  Advirtiéndose que el domicilio del D irector del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con los insertos necesarios y con fundam ento erv lo dispuesto por el 
num eral 143 y 144 del Código de Proceder en fa'm ateria en vigor, se 
ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de ri. 
Cárdenas, Ta ba sco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgad o, ordene a quien corresponda notificar el presente auto, 
al D irector del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
am pliam ente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por 
razón de la distancia, para que com parezcan ante este Juzgado a hacer- 
valer su derecho si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

S E X T O .-  Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
A yun ta m ien to  Constitucional de H uim anguiilo , Tabasco para que dentro 
del térm ino de tres días hábiles; contados a partir del día siguiente en 
aue reciba este oficio, en térm inos del num eral 123 fracción I I I  del 
Código de Procedim ientos Civiles en Vigor, inform e a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería El Garcero del Municipio de 
H uim anguiilo , Tabasco, con una superficie 0 3 -0 0 -1 2  (tres hectáreas, 
cero áreas y doce centláreas), co n  'a s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y 
c o lin d a n c ia s : p o r  el N O R T E :  c o n  ( 3 3 6 . 0 Ü ) t re s c ie n to s  tre in ta  y 
se is  m e t ro s  co n  A g u s t ín  M en a M a y o ; A L  S U R : co n  (2 2 9 .0 0 )  
d o s c ie n to s  v e in t in u e v e  m e tro s  con C o n c e p c ió n  R lb ó n  C a r r i l lo ;
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A L  E S T E :  con ( 1 2 1 .0 0 )  c ie n to  v e in t iú n  m e tro s  c o n  el E jid o  las 
P ie d ra s ; al O E S T E :  c o n  ( 1 1 7 .0 0 )  c ie n to  d ie c is ie te  m e tro s  con 
la c a r r e t e r a  A n t ig u a  O g a r r lo ,  p e r te n e c e  o no al fu n d o  legal .

S É P TIM O .- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tom adas en cuenta en su m om ento  procesal oportuno.

O C T A V O .- té n g a s é  al actor por señalando com o domicilio para los 
efectos de oír y  recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de este Juzgado de Pa2, autorizando para que en su nom bre y 
representación oigan y  reciban",'se ¡es entregue todo tipo de docum entos 
a los licenciados EM ILIO  H ER N Á N D EZ  RAM O S y C ES A R  A U G U S T O  
D O M ÍN G U E Z  G A LÁ N , de conform idad con los num eral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, designando com o abogado 
patrono a los m ism os, acorde a lo estipulado en los num erales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgad o, así com o en el registro 
oficial del Tribu nal S uperio r de Justicia del Estado de Ta ba sco, se aprecia 
que no se encuentra Inscrita cédula profesional a no m bre de los 
abogados antes nom brados, y  toda vez que el artículo 85 en su últim o 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, 
cita aue para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado acredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida por autoridad com petente, debidam ente 
Inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o en la Secretarla General de Acuerdos del Tribu nal Superior 
de Justicia del Estado.

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por adm itida la designación 
de los profesionistas antes nom brados de los cuales deberá nombrar un 
representante com ún.

N O T IF ÍQ U E S E  PER S O N A LM EN TE Y CÚM PLASE.
A SÍ LO PR O VEYÓ , M AN D A  Y FIRM A EL C IU D A D A N O  L IC EN C IA D O  

ER N ESTO  Z E T IN A  G O V EA , JU E Z  DÉ PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  JU D IC IA L , 
POR Y A N TE  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  IN G R ID  CA BELLO  BARROSA, 
S ECR ETA R IA  J U D IC IA L  DE A C U E R D O S , CO N Q U IE N  LEG ALM EN TE- 
A C TÚ A , Q U E C E R T IF IC A  Y  DA FE. :

LO A N TE R IO R , ES POR S I A LG U N A  PERSONA T IE N E  IN TE R É S  EN 
EL PRESENTE P R O C E D IM IE N TO , CO M PA R EZC A  A N TE  E S TE  JU Z G A D O , A 
HACER VALER LO Q U E  A  S U S  D ER EC H O S  C O N V EN G A , D EN TR O  DE UN 
PLAZO Q UE NO SER Á IN FE R IO R  DE Q U IN C E  D ÍA S , N I EXC ED ER Á  DE 
S ES EN TA  D ÍA S , E X P ID O  EL P R ES EN TE E D IC T O  A  LO S V E IN T IC IN C O  / 
D ÍA S DE ENER O  D EL D O S  M IL D IE C IS IE T E , EN LA V EN TA , ' 
H U IM A N G U ILLO , TA B A S C O , '

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL 
PER IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y EN O TR O  P ER IÓ D IC O  DE M AYOR 
C IR C U LA C IÓ N  DE LO S Q U E  S E  E D ITA N  EN LA C A P ITA L  D EL E S TA D O , 
POR TR E S  V EC ES  DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S , A C O R D E A LO E S TIP U L A D O  
EN EL NUM ERAL 139, F R A C C IÓ N  I I I  D EL C Ó D IG O  DE P R O C ED IM IEN TO S  
CIV ILES  V IG E N T E  EN EL E S TA D O  DE TA B A S C O .

S E C R E TA R IA  JU D /6lA L>pE A C U ER D O S .

L I C D A ^ m S l D  CA BELLO  SAR R O SA.
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